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SECRETARIA DE ECONOMIA 
SUPLEMENTO del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021. 

 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2021 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 4 fracción XIX, 15, 16, 17, 18 fracciones II y XVIII, 19, 22, 23, 29 y 76 de la Ley 
de Infraestructura de la Calidad; 36 fracciones I, VIII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, encabezar las acciones de política pública para fortalecer 
el Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, a través de la conducción en la integración del Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento, por medio del Secretariado Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad con los temas y propuestas de Proyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Mexicanas, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de 
Referencia que se pretendan elaborar anualmente. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, fue expedida la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abrogó la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; por lo que 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 29 y Transitorios Tercero, Cuarto, Octavo y Noveno del citado 
Decreto, resulta necesario emitir el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad, 
anteriormente denominado Suplemento del Programa Nacional de Normalización. 

Que el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad es un instrumento de 
planeación, conducción, coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y 
metrología a nivel nacional. El Suplemento del Programa deberá alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, 
así como con los programas sectoriales de las Autoridades Normalizadoras. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 
Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias, 
acciones puntuales, y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos 
y las regiones del país, incrementar la innovación, impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 
regulatoria, para efectos de contar con un adecuado sistema de regulación y emisión de normas que 
promuevan dicha competencia y mejoren el ambiente de negocios. 

Lo anterior permitirá contar con un mayor número de empresas y organismos que vigilen con eficacia y 
alta eficiencia los productos que están sujetos al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas, así como a la 
protección de los derechos de los consumidores, promoviendo un consumo razonado e informado, y 
propiciando que todos los participantes del mercado reciban beneficios adecuados. 

Que el Objetivo prioritario 2 relativo a “Impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 
regulatoria” del Programa Sectorial referido en el párrafo anterior, consiste en brindar las condiciones óptimas 
para estimular la competencia en el mercado interno, a través de reglas claras que promuevan una cultura de 
confianza ciudadana y consumo responsable, así como el fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Infraestructura de la Calidad, antes conocido como Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la 
Conformidad y Metrología para garantizar la seguridad y calidad de los productos y servicios en beneficio de 
los consumidores. 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento coadyuvan a la consecución 
de los fines institucionales al ser los instrumentos idóneos para planificar, informar y coordinar las actividades 
de normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 
difusión al público en materia de Infraestructura de la Calidad. 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución 
de revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su 
Suplemento, vigilar su cumplimiento, y coadyuvar en la política de normalización, estandarización y 
metrología, así como la coordinación de las actividades que en esta materia corresponde realizar a las 
Autoridades Normalizadoras. 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad integró el 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, el cual fue revisado y aprobado por unanimidad por 
la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, el 14 de diciembre de 2020, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2021. 
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Que, atento a lo anterior, y en cumplimento a lo dispuesto por el artículo 29, cuarto párrafo, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la 
Calidad, integró el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura la Calidad 2021, el cual fue revisado 
y aprobado por unanimidad por la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad el 6 de julio de 2021 en 
su Tercera Sesión Ordinaria, con lo cual, ha tenido a bien publicar el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2021 
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1. SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En lo que se refiere a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 
fracción I y 32 Bis fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción 
I, 3 fracción V y VI, 4 fracciones X, XVI y XIX, 5 fracción I , II, VII y XIII, 10, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
en relación a lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 5, 6, 7, 15, 
29, 36, 37, 37 bis, 37 ter, 84, 87, 87 bis 2, 90, 94, 96, 101, 108, 111, 112, 113, 118, 119, 123, 126, 128, 130, 
131, 139, 140, 141, 143, 147, 150, 152, 154 y 155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 7 y 33 de la Ley General de Cambio Climático; 7, 8, 17, 31 y 32 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 9 de la Ley General de Vida Silvestre; 3, 12, 16, 35, 55 y 119 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8, 9 y 113 de la Ley de Aguas Nacionales; 6 y 13 de la 
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; 2, 9, 11, 74, 110, 111 y 112 de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados; 129 de la Ley de la Industria Eléctrica; 1 y 8 fracciones III, IV y V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demás relativos y 
aplicables al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad correspondiente. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracciones III, 17 y 33 fracción X y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 3 
fracción V y VI, 4 fracciones X, XVI y XIX, 5 fracción I, II, VII y XIII, 10, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
en relación a lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 17, 18 
fracciones IV, V, y XIX y 36 fracciones VII y IX de la Ley de Transición Energética; 1, 4, 18 fracción III, 19, 21, 
25, 26, 27 y 50 fracciones I, XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 
3, 4, 7, 10, 14, 20, 25, 37, 39, 82 al 90, 98, 103 al 108, 110, 113, 114, 121, 130, 131, 148 fracciones I y III, 150 
fracción II, 151 fracción II, 152 fracción II, 154 fracción II, 156 fracción IV, 157 fracción II, 159 fracciones III y 
IV, 181 fracciones XI y XII, 198 fracciones V, VI, IX y X, 199, 206, 211, 212 y 213 del Reglamento General de 
Seguridad Radiológica; 2, 9, 11, 13, 14, 15, 29, 30, 31, 33 al 37, 55 al 58 y 79 del Reglamento para el 
Transporte Seguro de Material Radiactivo; 2 inciso F, fracción I y II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39, 40, 41 y 
42 fracciones VIII, IX, XI, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y el Acuerdo por el 
que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial, el 21 de julio de 2014. 
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En lo que se refiere a la Secretaría de Economía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 34 
fracciones II, VIII, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 2 fracción 
VIII, 3 fracción VI, 24, 25, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 19 fracciones I a IX  de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación a lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
36 fracciones I, VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2º 
fracción III y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6 fracciones I, II, IV, 
VIII, XV, XVI, XVIII y XXI, 54, 55, 56, 58, 63, 64, 65, 66 y 67 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3 fracción 
XXII, 13 apartado A fracción I, 17 bis fracciones II, III y IV, 194 fracción III, 195, 207, 214, 278 fracción I, 279 
fracción V y 280, de la Ley General de Salud; 7o fracción VIII, 7o-A fracciones I y XI, 38 fracción III y 42 de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal; 12 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y 
Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales 
Tóxicos o Peligrosos; 3 fracción X y 27 de la Ley de Productos Orgánicos; 90 fracción II y III inciso C de la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 40, 91, y 97 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 1, 2 fracciones I, II, III, IV, XIII, XIV, 3, 4 fracciones XV, XVIII, XIX, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX, XLIII, 5, 6, 7, 8 fracciones I, III, VI, VII, 
XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL, 10, 17 fracciones VIII y IX, 21, 36 fracción III, 40 fracción I, 41 
fracciones IV, V, VI, 43, 46, 48, 52, 124, 125, 132 fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138 fracción II de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 36, 79 fracciones I, II, VI, 80 fracción VIII, 84 y 86 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 5, 22 Bis 7, 22 
Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 3, fracción V, 5 
fracción I, 10 fracciones III y IV, 24 y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 3 fracciones I inciso g y II, 
10 fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y 
29 fracción I y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural Pesca y Alimentación vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 
2012. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción III y 36 fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, XII, XIV, XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracción V y VI, 4 fracciones X, XVI y XIX, 5 fracción I , II, VII y XIII, 10, 24, 27 
fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones I, III, V, XI, XIII y XVI, 17, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 41, 45, 
61, 70, 76, 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Aviación Civil; 17, 20 fracción IV, 43, 44, 45, 46, 47, 79, 80, 84, 86 
fracción V, 108, 109 fracciones VI, VIII y IX, 115, 116 fracción III, 117, 118, 122, 127, 131, 132, 133, 134, 135 
fracción IV, 139, 145, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167 168, 
169, 170, 171, 172, 175, 185, 187, 188, 189, 190 y 195 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1, 2, 3, 4, 
5, 6 fracción VI, 11 fracciones IV y V, 17, 18, 25 fracción VI, 36, 39, 40, 46, 47, 71, 72, 73 y 78 de la Ley de 
Aeropuertos; 1, 2, 3, 5, 8, 9, 17, 19 último párrafo, 20, 22 fracción VII, 26, 30, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 45, 47, 
49 fracción I, 50, 125, 151, 152, 153, 154, 163 fracción VII y 164 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; 1, 
10, 16, 38 y 40 de la Ley de Puertos; 5 fracción IV, V y VI, 39, 60 y 70 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 1, 7 fracción I y 8 Bis fracción VI de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 5 
fracción VI de la Ley de Seguridad Nacional; 1, 2 fracciones II, XV, XVIII bis, 3, 5 fracciones II, III, X y 15 
fracción VIII del Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte; 1, 20, 36, 48 y 74 del 
Reglamento de Escuelas Técnicas Aeronáuticas; 18, 30 y 39 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; 2 fracción XV, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 48, 72, 76, 77, 85, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 
del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento para Búsqueda y Salvamento e Investigación de Accidentes Aéreos; 4 
fracciones I y II, 10, 11 fracciones I, II, III, V, VI y VIII, 16, 17, 27, 30, 31, 36, 41 fracción I incisos a), b), c) y d), 
110 fracción I, 111 fracción V incisos d) y e), 113 fracción IV incisos l) y m), 115 fracción V incisos j), k), l), m) 
y n) del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de Capacidad del Personal 
Técnico Aeronáutico; 6 Bis fracciones I, II y XIX, 28, y 39 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 51 
del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, fracción VI, VII, VIII; 10, fracción VII, XII y XV, 27, fracción y III; 29; y 94 de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 2 fracciones III, VI, XIV y XIX, 6 fracciones VI, XIII, XVII, 10 fracciones 
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IV y V, 22 fracción VIII, 23 fracción XXI, 24 fracciones I, VII, XI y XII y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2016. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Salud: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o, párrafo cuarto, de la Constitución de la Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. fracción I y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracción V y VI, 4 fracciones X, XVI y XIX, 5 
fracción I, II, VII y XIII, 10, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los Artículos 
Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se 
abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones IV, V, XII, XV y XVI, 6 fracciones X y 
XI, 13 apartados A fracción I, C, 37, 61, 62, 64, 66, 67, 68 fracción IV, 70, 71, 74, 111 fracción II, 112 fracción 
III, 113, 114, 115, 133 fracción I, 134 fracciones I, III, V, VIII y XII, 139, 158 y 159 fracción V, 192 Ter de la Ley 
General de Salud; 10 fracciones II, VII, XI, y XII, 38, 40 fracción II, 46 fracción XV, 47 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 3 fracciones II y VII, 10 fracciones IV y VIII, 11 fracción II del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 16, 28, 29, 30 y del 62 al 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2o. fracción I, 17 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 fracción I, 3 fracción V y VI, 4 fracciones X, XVI y XIX, 5 fracción I, II, VII y XIII, 10, 24, 27 
fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56, y 58 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 3, fracción XV, 5, 64, 65 fracciones III y IV, 66, 67, 68, 69, 70, 71 primer párrafo, 
72, 73, 75, 76, 77, 78, 80, 85, 86, 87 y 88 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 132, fracciones XV, XVI, 
XVII, XVIII y XXIV, y 512 de la Ley Federal del Trabajo; 5 fracción III, y 10 del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, y 22, fracciones XIX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Marina: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 30 
fracciones IV, V, VII Ter, VII Quáter, XI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 8 y 
9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1 fracción I, 3 fracciones V, VI, 24, 27 fracción III y 29 de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad; 55, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación a lo previsto en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
y 1, 3, 6 Apartado B, fracción VI y 7 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

En lo que se refiere a la Comisión Reguladora de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracciones III, 17, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3, 4, 22 
fracciones I, II, III, X, XVI y XXVII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 77, 78 y 79 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 12, fracciones III, XXXIX, XLVII y LII, 132 y 134 de 
la Ley de la Industria Eléctrica; 3 fracción VI, 24, 27 fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 
55, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación a lo previsto en 
los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

1.1 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1.1.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE MEDIO  AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

PRESIDENTE: LIC. TONATIUH HERRERA GUTIÉRREZ 

DIRECCIÓN: AV. EJÉRCITO NACIONAL 223 PISO 16 ALA "B", COLONIA ANÁHUAC, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO, C. P. 11320. 

TELÉFONO: (55) 5628 0613 

C. ELECTRÓNICO: comarnat@semarnat.gob.mx   
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SUBCOMITÉ IV DE FOMENTO AMBIENTAL URBANO Y TURÍSTICO 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

III. Normas vigentes a ser canceladas. 

1. Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000, Protección ambiental-Sistemas de 
telecomunicaciones por red de fibra óptica – Especificaciones para la planeación, diseño, 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento. 

Justificación: La Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000, establece las 
especificaciones de protección ambiental para la planeación, diseño, preparación del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica 
ya sea en forma aérea o subterránea, que se realicen en derechos de vía establecidos de carreteras, 
de ferrocarriles y de ductos, sin que se utilice la infraestructura existente, así como en la vialidad 
pública urbana. Sólo se podrá hacer uso de predios ubicados fuera del derecho de vía y de la 
vialidad pública urbana cuando se requiera instalar casetas repetidoras o terminales de señal. La 
Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000 es de observancia obligatoria para los 
responsables de dichas actividades. 

Las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-130-SEMARNAT-2000, no son aplicables para 
aquellos proyectos de instalación de sistemas de telecomunicaciones por red de fibra óptica que se 
pretendan ubicar en zonas que están consideradas como áreas naturales protegidas en términos del 
artículo 46 y demás relativos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

El diagnóstico técnico producto de la revisión sistemática 2021 de la norma respecto a la 
problemática ambiental asociada a este tipo de proyectos, aunado a inconsistencias con el 
Reglamento de LGEEPA en materia de Impacto Ambiental respecto a las excepciones y la 
ambigüedad y duplicación de diversas disposiciones que pueden ser atendidas mediante otros 
instrumentos, constituyen elementos suficientes y sustantivos para proponer su cancelación. 

1.2 SECRETARÍA DE ENERGÍA 

1.2.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PARA LA  PRESERVACIÓN Y USO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS 

PRESIDENTE: ING. ODÓN DE BUEN RODRÍGUEZ 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 1877, 9o. PISO, COL. LORETO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01090, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 3000 1000 

C. ELECTRÓNICO: odon.debuen@conuee.gob.mx  

 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY DE  INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD 

A. Temas Nuevos. 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-ENER-2016, Eficiencia energética de motores de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de 0,746 kW a 373 
kW. Límites, métodos de prueba y marcado. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

Campo de Aplicación: 

Aplica para los motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla 
(asíncronos), en potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, de 2, 4, 6 u 8 polos, con al menos una 
tensión eléctrica nominal marcada de hasta 600 V, de 50 y 60 Hz, abiertos o cerrados, de una sola 
frecuencia de rotación (velocidad de giro en el eje o flecha del motor), de posición de montaje 
horizontal o vertical, enfriados por aire y régimen continuo, motorreductores que consisten en un 
motor acoplado a una caja reductora de velocidad de la cual puede ser separada de forma sencilla, 
motobombas y motocompresores. Incluidos los que incorporan flechas y bridas no estándar; motores 
acoplados a cargas por medio de brida y sin patas en el cuerpo principal de la carcasa y motores 
integrados a equipos que al momento de ser retirados puedan operar en forma independiente aun 
cuando su ejecución mecánica en bridas y flechas no sea estandarizada. 
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Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Establece los valores mínimos de eficiencia energética que deben cumplir los motores eléctricos de 
corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo jaula de ardilla (asíncronos), en potencia nominal de 
0,746 kW hasta 373 kW, los cuales se importen, fabriquen o comercialicen dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los métodos de prueba que deben usarse para verificar dicho 
cumplimiento y define los requisitos que se deben de incluir en el marcado de información al público. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

En el procedimiento se incluyen 2 esquemas de certificación: 1) Pruebas periódicas al producto; y 2) 
Mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción; además se incluye el 
muestreo y se establece que la certificación se realizará por agrupación de familias. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Referencia a los Estándares para su implementación: 

Al momento de realizar la propuesta de modificación de la Norma Oficial Mexicana, no se incluyó 
ninguna referencia de Estándar para su implementación. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Al momento de la elaboración de la propuesta de modificación, no se encontró concordancia con 
alguna Norma Internacional. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos 
Energéticos. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción ago sep oct nov dic 

Presentación de la propuesta de Anteproyecto de NOM-ENER al 
CCNNPURRE, posterior a la publicación del Suplemento al Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, en el DOF. 

         

Integrar el Grupo de Trabajo para la elaboración del Anteproyecto.      

Elaboración del Anteproyecto de NOM-ENER.      

Integración del Análisis de Impacto Regulatorio.           

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Actualmente, la tecnología de los motores eléctricos de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla (asíncronos), en potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW, ha avanzado 
considerablemente y es necesario establecer las especificaciones acordes a estos cambios 
tecnológicos; con el fin de evitar los dispendios de energía en la operación de estos productos y 
contribuir así a la preservación de los recursos naturales. 

Adicionalmente, se tiene evidencia de que algunos motores eléctricos trifásicos de inducción, se 
importan o comercializan acoplados a una caja reductora de velocidad o algún otro dispositivo, sin 
cumplir con lo establecido en la NOM-016-ENER-2016; con el argumento de que son 
“motorreductores”, “motobombas” o “motocompresores” y que la norma no los incluye. Sin embargo, 
es importante mencionar que los motores eléctricos que forman parte de estos equipos, se pueden 
separar fácilmente y son susceptibles de ser certificados en dicha regulación; es por eso que en la 
propuesta de modificación de la NOM-016-ENER-2016, se incluirá un procedimiento que permita 
realizar la prueba, separando la caja reductora e incorporando los elementos adecuados para su 
acoplamiento o fijación mecánica y efectuar su correcta evaluación. Incluso el interesado en importar 
o comercializar estos equipos, debe buscar la certificación de los motores eléctricos “tipo” antes de 
incorporarlos en cualquier arreglo o dispositivo. 
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Por lo antes mencionado, se consideró necesario modificar la NOM-016-ENER-2016 vigente, con el 
fin de reducir el consumo de energía durante sus horas de operación y ampliar el campo de 
aplicación para evitar que se comercialicen motores que no estén certificados, al importarse como 
motorreductores, motobombas o motocompresores, con las características descritas anteriormente. 

III. TEMAS REPROGRAMADOS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL  SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

2. Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2013, 
Emisiones de bióxido de carbono (CO2) provenientes del escape y su equivalencia en términos de 
rendimiento de combustible, aplicable a vehículos automotores nuevos de peso bruto vehicular de 
hasta 3,857 kilogramos. 

Objetivo y Justificación: Establecer los parámetros y la metodología para el cálculo de los 
promedios corporativos meta y observado de las emisiones de gases de efecto invernadero, con 
base en los vehículos automotores ligeros nuevos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3 857 
kilogramos, que utilizan gasolina o diésel como combustible cuyo año-modelo sea de 2020 hasta 
2025 y que se comercialicen en México. 

La versión 2013 de esta Norma Oficial Mexicana es obligatoria únicamente para los vehículos ligeros 
nuevos cuyo año modelo sea 2014, 2015 y 2016; razón por la cual, fue necesaria la publicación de 
dos Avisos, a saber, Aviso mediante el cual se dan a conocer los parámetros para el cálculo de las 
emisiones de bióxido de carbono (CO2) en los vehículos automotores ligeros nuevos con peso bruto 
vehicular que no exceda los 3 857 kilogramos, que utilizan gasolina o diésel como combustible cuyo 
año-modelo sea 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2016; y Aviso 
mediante el cual se dan a conocer los parámetros para el cálculo de las emisiones de bióxido de 
carbono (CO2) en los vehículos automotores ligeros nuevos con peso bruto vehicular que no exceda 
los 3 857 kilogramos, que utilizan gasolina o diésel como combustible cuyo año-modelo sea 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018. A razón de lo anterior, es 
necesaria la publicación de la actualización de este instrumento normativo para que exista una 
regulación para aquellos automóviles ligeros que sean año modelo 2020 y posteriores. 

Asimismo, la norma vigente contempla créditos por esfuerzo anticipado, introducción de tecnologías 
altamente eficientes, relacionados con sistemas de aire acondicionado y relacionados con la 
penetración tecnológica, mientras que para la nueva versión se considerarán créditos por 
introducción de tecnologías altamente eficientes, relacionados con sistemas de aire acondicionado 
(por eficiencia en el sistema, por reducción de fugas con y sin cambio de refrigerante), relacionados 
con penetración tecnológica y relacionados con tecnologías fuera de ciclo. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 65 %. 

Concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: Política Social, Desarrollo 
sostenible. El gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la 
época presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la 
satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 
mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para 
garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no 
sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una 
severa violación a los derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará 
en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la 
ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, se guiará por una idea de 
desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento económico sin provocar 
afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno. 

Finalmente es importante mencionar que la actualización de esta norma, se realiza de forma 
conjunta, con los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de la Secretaría de Economía y 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de 
Normalización 2015. 

Fecha de publicación en el DOF: 28 de septiembre de 2018. 
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1.3 SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

1.3.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

PRESIDENTE: LIC. ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ 

DIRECCIÓN: PACHUCA No. 189, COLONIA CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO.  

TELÉFONO: (55) 5729 9300 

C. ELECTRÓNICO: alfonso.guati@economia.gob.mx  

 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

1. Especificaciones generales para antisépticos tópicos a base de alcohol etílico o isopropílico-
Información comercial y sanitaria. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección del derecho a la información y promoción a la salud. 

Campo de Aplicación: 

Es de observancia obligatoria para todos los establecimientos dedicados a la fabricación, importación 
y distribución de tópicos a base de alcohol etílico o isopropílico o sus mezclas, en gel o solución, 
destinados a ser comercializados en el territorio nacional. 

Establece los requisitos y las especificaciones sanitarias y comerciales que deben cumplir los 
procesos de preparación, mezclado, producción y distribución de los antisépticos tópicos a base de 
alcohol etílico o isopropílico o sus mezclas, en gel o solución y señala los métodos de prueba para la 
verificación de las mismas. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Los productos denominados como Gel antiséptico o Solución antiséptica que sean comercializados 
dentro del territorio nacional, deberán contar con el Dictamen de cumplimiento de información 
comercial a solicitud de parte, el cual demuestre su cumplimiento, la evaluación de la conformidad se 
llevará a cabo por las unidades de inspección, así como también lo que establezca la Secretaría de 
Salud para los laboratorios de prueba. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Economía, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Secretaría de Salud 
conforme a sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

● NMX-K-631-NORMEX-2008, Productos higiénicos–Líquido desinfectante para manos y piel que 
no requiere enjuague, para ser utilizado en áreas blancas y/o aisladas-Especificaciones y 
métodos de prueba (Cancela a la NMX-K-631-NORMEX-2003). Cuya Declaratoria de Vigencia 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2009. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Esta propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía; y 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr

Elaboración de la propuesta de 
NOM.  

                     

Someter al CCONNSE y al 
CCNNRFS la constitución de un 
Grupo de Trabajo (GT) para el 
estudio y la discusión del 
Anteproyecto de NOM. 
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GT para revisión y comentarios del 

Anteproyecto de NOM. 

                     

Someter al CCONNSE y al 

CCNNRFS el Anteproyecto para 

Proyecto de NOM para consulta 

pública.  

                     

Publicación del Aviso de Proyecto de 

NOM (extracto) en el DOF y en la 

PLATIICA (en su totalidad) para 

consulta pública. 

                     

Recepción de comentarios.                      

Someter al CCONNSE y al 

CCNNRFS la constitución de un GT 

para dar respuesta a comentarios 

recibidos en consulta pública. 

                     

Grupo de Trabajo para Respuesta a 

comentarios. 

           

Someter al CCONNSE y al 

CCNNRFS la respuesta a 

comentarios y aprobación como 

NOM definitiva. 

                     

Publicar en la PLATIICA la respuesta 

a comentarios recibidos en consulta 

pública. 

           

Publicar en el DOF y en la PLATIICA 

la NOM definitiva. 

                     

Elaboración del AIR.            

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una 
pandemia, derivado del incremento en el número de casos existentes en los países que han 
confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública 
de relevancia internacional. 

Que aun y cuando se efectuaron diversas acciones preventivas para la mitigación y el control de la 
enfermedad causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), mismas que permitieron atenuar la 
propagación de la enfermedad en la población mexicana, resultó necesario emprender acciones 
adicionales extraordinarias a efecto de salvaguardar la integridad y la salud de los mexicanos ante la 
situación de emergencia que afecta al país, por lo que la Secretaría de Salud ha emitido diversas 
disposiciones y recomendaciones a la población, teniendo un impacto positivo en la disminución de la 
probabilidad de contagio por dicho virus, entre las que se encuentra de manera prioritaria el lavado 
de manos con agua y jabón durante al menos 20 segundos, especialmente después de ir al baño, 
antes de comer y después de toser, estornudar o sonarse la nariz, así como después de tener 
contacto con superficies u objetos posiblemente contaminados. 

De manera adicional, la Secretaría de Salud ha referido el uso de antiséptico de manos con base en 
alcohol (también conocidos como geles antibacteriales), la eficacia de los antisépticos de manos con 
base en alcohol puede ser afectada por diversos factores incluyendo el tipo de alcohol, su 
concentración, el tiempo de contacto, el volumen de producto usado. 

Por lo anterior, los productos desinfectantes de manos con base en alcohol deben cumplir con 
determinadas especificaciones comerciales y sanitarias (técnicas) que permitan su eficacia ante el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), sin representar un riesgo a la salud de la población usuaria. 
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2. Café verde–Especificaciones, preparaciones y evaluación sensorial. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección del derecho a la información. 

La seguridad alimentaria. 

Campo de Aplicación: 

Establecer las características y especificaciones que debe cumplir el café verde en grano utilizado 
como materia prima, de producción nacional o extranjera, en su comercialización en territorio 
nacional, así como los tipos de preparaciones que permiten su evaluación sensorial. 

Especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Especificaciones de calidad: grano; altitud; color; color sistema Pantone; uniformidad del color; 
tamaño de cribas–preparación europea; tamaño de cribas–preparación americana; número de 
defectos–preparación europea, y número de defectos–preparación americana. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

● Muestreo; 

● Métodos de prueba por un Laboratorio de Pruebas; y 

● Evaluación sensorial por un Laboratorio de Pruebas. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas y la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

Para la correcta aplicación de la propuesta de Norma Oficial Mexicana, se requiere consultar las 
siguientes normas vigentes o las que las sustituyan: 

● NMX-F-107-SCFI-2008, Café verde en sacos-Muestreo. Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2008. 

● NMX-F-129-SCFI-2008, Café verde-Preparación de las muestras para su uso en análisis 
sensorial. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el  1 
de julio de 2008. 

● NMX-F-158-SCFI-2008, Café verde–Inspección Olfativa y Visual–Determinación de defectos y 
materia extraña. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2008. 

● NMX-F-162-SCFI-2018, Café verde-Tabla de referencia de defectos (Cancela a la NMX-F-162-
SCFI-2008). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de junio de 2019. 

● NMX-F-176-SCFI-2008, Café verde–Determinación de la pérdida de masa a 105 ºC-Método de 
prueba. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
septiembre de 2008. 

● NMX-F-187-SCFI-2012, Café Verde–Almacenamiento y Transporte. Cuya Declaratoria de 
Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2012. 

● NMX-F-191-SCFI-2013, Café verde o café crudo-Análisis de Tamaño-Tamiz manual y por 
máquina. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de febrero de 2014. 

● NMX-F-192-SCFI-2014, Café verde-Determinación del contenido de humedad-Método de 
referencia básico. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2015. 

● NMX-F-194-SCFI-2016, Café verde-Inspección olfativa y visual-Determinación de defectos. Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre 
de 2016. 
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Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, 
por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía; y 

Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may

Elaboración de la propuesta de 
Norma Oficial Mexicana (NOM). 

                        

Someter para aprobación del 
CCONNSE y del CCNNA, de la 
propuesta como Anteproyecto de 
NOM y la constitución de un 
Grupo de Trabajo (GT) para el 
análisis y revisión del 
Anteproyecto de NOM. 

            

Se instala y sesiona el GT para 
revisar los comentarios recibidos 
al Anteproyecto de NOM. 

                        

Someter para aprobación del 
CCONNSE y del CCNNA el 
Anteproyecto de NOM como 
Proyecto de NOM para su 
consulta pública.  

                        

Publicación del Aviso de Proyecto 
de NOM (extracto) en el DOF y en 
la PLATIICA (en su totalidad) para 
consulta pública. 

                        

Recepción de comentarios en el 
periodo de consulta pública. 

                        

Hacer del conocimiento del 
CCONNSE y del CCNNA el 
número de comentarios recibidos 
en el periodo de consulta pública y 
aprobar la creación de un GT para 
su estudio y atención. 

                        

Se instala y sesiona el GT para el 
estudio y atención de los 
comentarios recibidos en consulta 
pública al Proyecto de NOM. 

            

Someter a consideración del 
CCONNSE y del CCNNA la 
propuesta de respuesta a 
comentarios recibidos en consulta 
pública y la propuesta de NOM 
definitiva. 

                        

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios recibidos 
en consulta pública. 
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Al menos 15 días después de 
publicar la respuesta a 
comentarios recibidos en consulta 
pública publicar en el Diario Oficial 
de la Federación la NOM 
definitiva. 

                        

Elaboración del Análisis de 
Impacto Regulatorio. 

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Se ha identificado que el café verde que se comercializa en el territorio nacional como materia prima 
no está sujeto a especificaciones mínimas de calidad, lo que crea incentivos para que llegue café 
verde a los procesos industriales sin una calidad suficiente que promueva el desarrollo eficiente del 
mercado y evite la competencia desleal. 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA  DE 
LA CALIDAD 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCFI-2018, Aparatos electrónicos-Requisitos de 
seguridad y métodos de prueba (cancela a la NOM-001-SCFI-1993). 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Cualquier otra necesidad pública, en términos de la disposición legal aplicable Ley Federal de 
Protección al Consumidor, artículo 19 … VIII. Características de productos, procesos, métodos, 
sistemas o prácticas industriales, comerciales o de servicios que requieran ser normalizados de 
conformidad con otras disposiciones, así como la protección de la salud a través de las medidas para 
preservar la seguridad de los usuarios y consumidores de productos electrónicos y la protección a la 
integridad de sus bienes. 

Campo de Aplicación: 

Aplica a equipos electrónicos y sus accesorios que utilizan para su alimentación la energía eléctrica 
del servicio público, con tensiones monofásicas de alimentación hasta 277 V c.a. a 60 Hz y/o 
tensiones trifásicas hasta 480 V c.a. entre líneas a 60 Hz; así como de otras fuentes de energía,  
tales como pilas, baterías, acumuladores, autogeneración y fuentes alternativas de alimentación 
hasta 500 V c.c. 

Es aplicable a equipos electrónicos nuevos, de segunda línea, discontinuados, reconstruidos, 
reacondicionados, usados o de segunda mano. 

Aplica también a fuentes de alimentación externa, que se utilizan en conjunto con los equipos 
electrónicos contemplados en ella, las cuales se comercialicen, distribuyan o suministren, ya sea de 
forma individual o como parte de un producto de uso final en un mismo embalaje, y a fuentes de 
alimentación externa que se comercializan de forma individual para equipos de tecnologías de la 
información contemplados en el campo de aplicación de la NOM-019-SCFI-1998 o la que la 
sustituya, en ambos casos para uso en alimentaciones de corriente continua hasta 250 V y en 
alimentaciones de corriente alterna hasta 480 V a 60 Hz. 

Especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Establece características y requisitos de seguridad que deben cumplir los equipos electrónicos, que 
se fabriquen, importen, comercialicen, distribuyan o arrienden, en el país, con el propósito de 
prevenir peligro a los consumidores y para la conservación de sus bienes, conforme a los siguientes 
principios de protección contra choque eléctrico; peligros mecánicos; radiación óptica; fuego; efectos 
térmicos; y efectos biológicos y químicos. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

● Fase preparatoria de las solicitudes de servicios de certificación; 

● Fase de evaluación de las solicitudes de servicios de certificación y, en su caso, otorgamiento de 
la certificación; 

● Esquemas de certificación de equipo y/o sistema; 
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● Uso de la contraseña oficial; 

● Vigencia de los certificados de conformidad; 

● Seguimiento; 

● Muestreo; 

● Suspensión y cancelación de los certificados de conformidad; 

● Renovación del certificado de conformidad; 

● Ampliación, modificación o reducción del alcance de la certificación; y 

● Ampliación de titularidad. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas y de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

Para la correcta aplicación de la modificación de la Norma Oficial Mexicana, se requiere consultar las 
siguientes normas vigentes o las que las sustituyan: 

● NMX-I-60950-1-NYCE-2015, Equipos de tecnologías de la información-Seguridad-Requisitos 
generales (Cancela a la NMX-I-250-1997-NYCE). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2015. 

● NMX-I-60065-NYCE-2015, Equipo electrónico-Aparatos de audio, vídeo y aparatos electrónicos 
análogos-Requisitos de seguridad (Cancela a la NMX-I-062-NYCE-2002). Cuya Declaratoria de 
Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016. 

● NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-1975 y la NOM-Z-12/3-1975). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
1987. 

● NMX-I-60335-2-82-NYCE-2015, Electrónica-Equipo electrónico-Requisitos particulares para 
máquinas de entretenimiento y de servicio personal. Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016. 

● NMX-I-60335-2-25-NYCE-2015, Equipo electrónico-Hornos de microondas-Requisitos de 
seguridad. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de febrero de 2016. 

● NMX-I-163-NYCE-2016, Equipo electrónico-Sistemas electrónicos de energía ininterrumpida 
(S.E.E.I.)-Requisitos generales, desempeño y de seguridad. (Cancela a la NMX-I-163-NYCE-
2003). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
agosto de 2016. 

● NMX-I-102-NYCE-2007, Electrónica-Seguridad de los juguetes electrónicos. Cuya Declaratoria 
de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2007. 

● NMX-J-606-ANCE-2008, Guía para el marcado de las características asignadas en los equipos 
eléctricos con relación a la alimentación eléctrica-Seguridad. Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto de 2008. 

● NMX-J-640-ANCE-2010, Aislamientos eléctricos-Designación y evaluación térmica. Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 
2011. 

● NMX-I-032-NYCE-2009, Productos electrónicos-Tubos de rayos catódicos protegidos 
intrínsecamente contra implosión-Requisitos de seguridad y métodos de prueba. (Cancela a la 
NMX-I-032-NYCE-2003). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de mayo de 2009. 

● NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos (Cancela a la NMX-
CC-9001-IMNC-2008, Sistemas de gestión de calidad-Requisitos). Cuya Declaratoria de 
Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 
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Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de modificación de la Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna 
Norma Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may

Elaborar la propuesta de 
modificación: 

Análisis, revisión e integración de las 
modificaciones correspondientes a la 
NOM. 

                        

Someter al CCONNSE la 
constitución de un Grupo de Trabajo 
(GT) para el estudio y la discusión 
de la propuesta de modificación de 
NOM. 

            

Revisar y comentar el anteproyecto 
de modificación de NOM por parte 
del GT. 

                        

Someter al CCONNSE el 
anteproyecto para consulta pública 
como proyecto de modificación de 
NOM.  

                        

Publicación del aviso del proyecto 
(extracto) en el DOF y en la 
PLATIICA (en su totalidad) para 
consulta pública. 

                        

Recepción de comentarios.                         

Someter al CCONNSE la 
constitución de un GT para dar 
respuesta a comentarios recibidos 
en consulta pública. 

                        

Grupo de Trabajo para Respuesta a 
comentarios. 

            

Someter al CCONNSE la respuesta 
a comentarios y aprobación como 
modificación definitiva de la NOM. 

                        

Publicar en la PLATIICA la respuesta 
a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y en la PLATIICA 
la modificación de NOM  definitiva. 

                        

Elaboración del AIR.                         

 Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

 Se ha identificado que el contenido de la NOM, tanto en campo de aplicación, excepciones y 
Evaluación de la Conformidad resulta ambiguo, esto en virtud de que se han recibido consultas por 
parte de particulares en las cuales se solicita la interpretación del alcance, excepciones y pruebas 
aplicables, en este sentido, algunos Organismos Certificación Acreditados y Aprobados en la NOM, 
han manifestado y solicitado su modificación, esto debido a inconsistencias en su contenido al 
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momento de realizar pruebas y emitir los certificados de conformidad. Asimismo, se han recibido 9 
propuestas de Criterios Generales en Materia de Certificación, cuyo objetivo es dar claridad en la 
interpretación y Evaluación de la Conformidad de los productos en su alcance. 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-220-SCFI-2017, Especificaciones y requerimientos 
de los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen dentro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros 
de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Cualquier otra necesidad pública, en términos de la disposición legal aplicable, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), Artículo 194. La Secretaría de Economía emitirá las 
normas oficiales mexicanas en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones que 
establezcan las obligaciones específicas que deberán observar los concesionarios o autorizados, con 
el objeto de garantizar la protección efectiva de los derechos de los usuarios previstos en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y en la LFTR. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta aplica a todos los equipos de bloqueo de señales, que en el ámbito técnico operativo 
bloqueen, cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen dentro del perímetro de los centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, 
federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

Los equipos de bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 
datos e imagen podrán ser instalados y puestos en operación por las autoridades facultadas para 
ello, dentro de los centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su 
denominación, para los efectos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Establece las especificaciones técnicas y condiciones de operación de bloqueo de señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos e imagen en la que se utilicen para 
la recepción en los equipos terminales de comunicación, así como los métodos de prueba para el 
cumplimiento de dichas especificaciones. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Se utilizarán los Procedimientos de Evaluación de la Conformidad contenidos en el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el Procedimiento de 
Evaluación de la Conformidad en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2020, los que lo sustituyan o los que elabore la 
Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Economía en conjunto con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

La propuesta de modificación de Norma Oficial Mexicana no se complementa ni requiere para su 
correcta aplicación algún estándar vigente. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Esta propuesta de modificación no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no 
existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía. 
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Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may

Elaborar la propuesta de 
modificación: 

Análisis, revisión e integración de 
las modificaciones 
correspondientes a la NOM. 

                        

Someter al CCONNSE la 
constitución de un Grupo de 
Trabajo (GT) para el estudio y la 
discusión de la propuesta de 
modificación de NOM. 

            

Revisar y comentar el anteproyecto 
de modificación de NOM por parte 
del GT. 

                        

Someter al CCONNSE el 
anteproyecto para consulta pública 
como proyecto de modificación de 
NOM.  

                        

Publicación del aviso del proyecto 
(extracto) en el DOF y en la 
PLATIICA (en su totalidad) para 
consulta pública. 

                        

Recepción de comentarios.                         

Someter al CCONNSE la 
constitución de un GT para dar 
respuesta a comentarios recibidos 
en consulta pública. 

                        

Grupo de Trabajo para Respuesta 
a comentarios. 

            

Someter al CCONNSE la respuesta 
a comentarios y aprobación como 
modificación definitiva de la NOM. 

                        

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y en la 
PLATIICA la modificación de 
NOM  definitiva. 

                        

Elaboración del AIR.                         

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

El 24 de enero de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
adicionan un artículo 190 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), y un 
artículo 168 ter al Código Penal Federal (CPF), estableciendo en su artículo cuarto transitorio las 
modificaciones correspondientes de la NOM-220 a fin de armonizarla a los contenidos del Decreto en 
comento. 

La adición del artículo 190 Bis, establece la prohibición de las actividades de fabricación, 
comercialización, adquisición, así como la instalación, portación, uso y operación de equipos de 
bloqueo de celulares, con la excepción de que las Autoridades encargadas instruyan las actividades 
antes mencionadas de estos equipos. 

Por lo expuesto anteriormente es necesaria la modificación de dicha Norma Oficial Mexicana. 
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III. TEMAS REPROGRAMADOS INSCRITOS CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE  METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

5. Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2013, 
Emisiones de bióxido de carbono (CO2) provenientes del escape y su equivalencia en términos de 
rendimiento de combustible, aplicable a vehículos automotores nuevos de peso bruto vehicular de 
hasta 3,857 kilogramos. 

Objetivo y Justificación: Establecer los parámetros y la metodología para el cálculo de los 
promedios corporativos meta y observado de las emisiones de gases de efecto invernadero, con 
base en los vehículos automotores ligeros nuevos, con peso bruto vehicular que no exceda los 3 857 
kilogramos, que utilizan gasolina o diésel como combustible cuyo año-modelo sea de 2020 hasta 
2025 y que se comercialicen en México. 

La versión 2013 de esta Norma Oficial Mexicana es obligatoria únicamente para los vehículos ligeros 
nuevos cuyo año modelo sea 2014, 2015 y 2016; razón por la cual, fue necesaria la publicación de 
dos Avisos, a saber, Aviso mediante el cual se dan a conocer los parámetros para el cálculo de las 
emisiones de bióxido de carbono (CO2) en los vehículos automotores ligeros nuevos con peso bruto 
vehicular que no exceda los 3 857 kilogramos, que utilizan gasolina o diésel como combustible cuyo 
año-modelo sea 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2016; y Aviso 
mediante el cual se dan a conocer los parámetros para el cálculo de las emisiones de bióxido de 
carbono (CO2) en los vehículos automotores ligeros nuevos con peso bruto vehicular que no exceda 
los 3 857 kilogramos, que utilizan gasolina o diésel como combustible cuyo año-modelo sea 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018. A razón de lo anterior, es 
necesaria la publicación de la actualización de este instrumento normativo para que exista una 
regulación para aquellos automóviles ligeros que sean año modelo 2020 y posteriores. 

Asimismo, la norma vigente contempla créditos por esfuerzo anticipado, introducción de tecnologías 
altamente eficientes, relacionados con sistemas de aire acondicionado y relacionados con la 
penetración tecnológica, mientras que para la nueva versión se considerarán créditos por 
introducción de tecnologías altamente eficientes, relacionados con sistemas de aire acondicionado 
(por eficiencia en el sistema, por reducción de fugas con y sin cambio de refrigerante), relacionados 
con penetración tecnológica y relacionados con tecnologías fuera de ciclo. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 65 %. 

Concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: Política Social, Desarrollo 
sostenible. El Gobierno de México está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la 
época presente se ha evidenciado como un factor indispensable del bienestar. Se le define como la 
satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 
mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para 
garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no 
sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una 
severa violación a los derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará 
en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la 
ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, se guiará por una idea de 
desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento económico sin provocar 
afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno. 

Finalmente es importante mencionar que la actualización de esta norma, se realiza de forma 
conjunta, con los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de la Secretaría de Economía y 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de 
Normalización 2015. 

Fecha de publicación en el DOF: 28 de septiembre de 2018. 
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1.4 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

1.4.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN AGROALIMENTARIA 

PRESIDENTE: ING. VÍCTOR SUÁREZ CARRERA 

DIRECCIÓN: AVENIDA MUNICIPIO LIBRE 377, PISO 4 ALA B, COLONIA SANTA CRUZ 
ATOYAC, DEMARCACIÓN TERRITORIAL  BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO,  C.P. 03310. 

TELÉFONO: (55) 38 71 10 00  

C. ELECTRÓNICO: victor.suarez@agricultura.gob.mx    

 

SUBCOMITÉ DE PROTECCIÓN ZOOSANITARIA 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY DE  INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-030-ZOO-1995, Especificaciones y procedimientos 
para la verificación de carne, canales, vísceras y despojos de importación en puntos de verificación 
zoosanitaria. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la producción orgánica, de organismos genéticamente modificados, sanidad e 
inocuidad agroalimentaria, acuícola, pesquera, animal y vegetal. 

La seguridad alimentaria. 

Campo de Aplicación: 

Nacional. Su observancia es de carácter obligatorio en todo el territorio nacional, para los usuarios 
que pretendan importar carne, canales, vísceras y despojos crudos, refrigerados y congelados de 
bovino, caprino, equino, ovino, porcino, cérvidos, aves y de otras especies que sean destinadas para 
consumo humano. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información correspondiente al 
bien, producto, proceso, servicios, terminología, marcado o etiquetado y de información al que será 
aplicable. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La evaluación de la conformidad de la modificación a la Norma Oficial Mexicana, se realizará por la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia y aplicación de las disposiciones previstas en la modificación a la Norma Oficial 
Mexicana, compete al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria a través de 
sus Direcciones Generales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No existen estándares para su referencia. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria; y 

Subcomité de Protección Zoosanitaria. 
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Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 

disposiciones adicionales del CFR 

de los Estados Unidos, 

considerando la firma de nuestro 

País en el T-MEC para facilitar el 

comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 

esquemas de Evaluación de la 

Conformidad de la LIC para su 

posible implementación en esta 

NOM.  

                        

Integración del AIR.                          

Presentar la propuesta al CCNNA.                         

Publicar el Aviso de Proyecto de 

NOM (extracto) en el DOF para 

consulta pública y en la PLATIICA 

(en su totalidad) para consulta 

pública.   

                        

Recepción de comentarios.                          

Integrar respuesta a comentarios.                          

Reflejar cambios procedentes en 

la NOM.  

                        

Aprobar respuesta a comentarios 

y NOM.  

                        

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y la PLATIICA 

la NOM.   

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

México es un país comprometido con la salud pública y animal, por lo que es necesario e introducir 
mejoras en los criterios y procedimientos para la inspección, verificación, y muestreo de la carne, 
canales, vísceras y despojos crudos, refrigerados y congelados de bovino, caprino, equino, ovino, 
porcino, cérvidos, aves y de otras especies que sean destinadas para consumo humano que 
pretendan importarse al territorio nacional, para que no constituyan un riesgo zoosanitario para 
sanidad animal o la salud del consumidor final. 

Tomando en consideración que la NOM-030-ZOO-1995, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de abril de 1996, y que en la actualidad han cambiado algunas de las directrices, 
supuestos y condiciones que le dieron sustento a las disposiciones contenidas en esta norma, 
mismas que han dejado de ser totalmente aplicables; resulta necesaria la actualización del marco 
jurídico, las normas oficiales de referencia, los conceptos, los criterios técnicos, y la clasificación de 
defectos y mejorar los procedimientos operativos para la verificación de carne, canales, vísceras y 
despojos bajo las modalidades de importación que contempla la Ley Federal de Sanidad Animal y de 
su Reglamento, haciendo más eficientes dichos procesos, con la finalidad de mantener la calidad e 
inocuidad de las mercancías. 
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SUBCOMITÉ DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY DE  INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SAG/FITO-2015, Por la que se establecen las 
especificaciones a cumplir por las personas morales para poder ser aprobadas como organismos de 
certificación de semillas. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la producción orgánica, de organismos genéticamente modificados, sanidad e 
inocuidad agroalimentaria, acuícola, pesquera, animal y vegetal. 

La seguridad alimentaria. 

Campo de Aplicación: 

Nacional. Su observancia es de carácter obligatorio en todo el territorio nacional. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicios, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas (LFCCS), así como el artículo 79 de su Reglamento, en los que se describe la aprobación 
de personas morales para operar como Organismo de Certificación para la calificación de Semillas. 

Disposiciones Generales de dicha Ley. 

La Secretaría, a través del Servicio Nacional de inspección y Certificación de Semillas (SNICS), 
aprobará a personas morales para operar como organismos de certificación para la calificación de 
semillas, siempre y cuando entreguen la siguiente documentación: 

● Solicitud de la aprobación correspondiente (Formato Anexo); 

● Designación de personal responsable que cuente con la capacidad técnica necesaria para 
atender las diligencias, que en cualquier momento la autoridad competente pretenda realizar, a 
fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Norma; 

● Manifestación por escrito, donde establezca la disponibilidad de los recursos humanos, 
infraestructura mínima requerida equipo y demás elementos necesarios, con base en el alcance 
que dicho organismo determine. Dicha manifestación puede, en su caso, complementarse 
mediante croquis que señalen las instalaciones principales: oficinas, laboratorio, almacén, 
accesos, ventilación, iluminación, mobiliario y demás información que el solicitante considere 
necesario; 

● Comprobante de pago conforme a la normatividad vigente y aplicable incluyendo la renovación 
anual; 

● Acta constitutiva de la persona moral; 

● En su caso, documentación que acredite la personalidad jurídica del representante legal; 

● Todos estos documentos deberán entregarse en el SNICS; y 

● De la solicitud de aprobación y la documentación complementaria. 

En la solicitud se deberá indicar lo siguiente: 

● Razón social y domicilio del solicitante; 

● Área de influencia (región geográfica) y tipo de usuario a atender; 

● Listado de especies vegetales sujetas a calificación; 

● Capacidad operativa para la atención de programas de calificación (Unidades de Calificación); 

● Cuando aplique, la capacidad instalada y alcance del laboratorio de pruebas para determinar 
la calidad de las semillas; 

● Costo de los servicios a otorgar; y 

● La solicitud de aprobación debe ser mediante el formato anexo, y acompañarse de la 
documentación. 
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A su vez, tendrá que presentar dentro de la información complementaria lo siguiente: 

● Estatutos y/o reglamento interno; 

● Organigrama de personal, especificando sus funciones; y 

● Programa de actividades de calificación y certificación de semillas (de tipo administrativas, de 
campo, de monitoreo y muestreo, análisis en laboratorio y las que se consideren pertinentes). 
Dichas actividades tendrán que ser correspondientes con lo manifestado en el alcance como 
organismo de certificación. 

Documentación para el control y seguimiento de las actividades establecidas: 

● Formatos de inscripción a programas de calificación; 

● Registros de supervisión e inspección en campo; para el caso de las pruebas de laboratorio el 
control y seguimiento de muestras, así como entrega de resultados y dictámenes; 

● Permisos de movilización tanto en el área de influencia como fuera de ella; y 

● Control de etiquetas de certificación de semillas, conforme la normatividad vigente del SNICS. 

Control de pagos. 

Carta compromiso para permitir el acceso de personal autorizado por el SNICS para realizar, cuando 
así lo requiera, las evaluaciones al personal propio o subcontratado, verificación y supervisión a las 
instalaciones, unidades de inscripción, reportes de campo, muestras de semilla calificada o en 
materia prima, resultados de análisis de laboratorio, material, equipo, archivos técnicos, control de 
etiquetas y cualquier información relativa a las unidades de inscripción y de calificación de semillas, 
antes o después de haber sido acreditado y aprobado como organismo de certificación de la calidad 
de las semillas. 

En caso de subcontratar parte del proceso de calificación de semillas, el interesado debe presentar 
relación de subcontratistas, procedimientos aplicados en la evaluación y vigilancia de la competencia 
de éstos, así como el acuerdo que cubra las disposiciones entre las partes, incluyendo el tema de 
confidencialidad. 

El periodo para dar un dictamen sobre la solicitud de aprobación del organismo de certificación, será 
de 10 días hábiles a partir de la fecha de término de la evaluación correspondiente. 

Manifestación por escrito de que no está sujeto a influencia directa por algún fabricante, comerciante 
o persona moral mercantil vinculado a la producción de semillas, no teniendo relación financiera ni 
contratos o convenios que así lo impliquen, así como que se tiene conocimiento de la normatividad 
técnica aplicable según la especie vegetal, a la que se debe apegar la actividad de calificación de 
semillas. A su vez demostrar que no tiene actividades relacionadas con la producción y el comercio 
de semillas, el SNICS hará las averiguaciones para verificar que no tiene relación con estas 
actividades. 

Manual de Aseguramiento de la calidad que garantice el desempeño de sus funciones y que 
dentro de su alcance se considere un sistema de registros para campo y laboratorio (en su caso), así 
como para informes de pruebas o ensayos y etiquetado. 

En su caso, la competencia del subcontratado, ya sea en actividades de campo o de laboratorio 
demostrando su certificación o acreditación ante las instancias correspondientes. 

De los lineamientos del proceso de calificación que deberán cumplir los organismos de certificación 
de semillas. 

La actividad de calificación de semillas debe ajustarse a los siguientes documentos vigentes: Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas y su Reglamento, Guías para la 
descripción varietal, Reglas para la calificación de semillas (o de no existir éstos conforme las 
normas internacionales correspondientes), a las normas de laboratorio, a las reglas internacionales 
para análisis de semillas, y a todos aquellos manuales, procedimientos, protocolos y demás 
disposiciones que la Secretaría establezca. 

Calificar la semilla de variedades vegetales, de los cultivos indicados en su alcance, que 
se encuentren inscritas en los listados que para tal efecto establezca el SNICS, las que deberán 
contar con una descripción varietal y permiso de multiplicación por parte del titular, cuando así 
aplique. 



Lunes 23 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL  

Aceptar únicamente productores de semillas inscritos ante el SNICS en el Directorio de Productores, 
Obtentores y Comercializadores de Semillas, de no ser así el productor deberá solicitar su inclusión 
en dicho Directorio mediante el trámite SNICS 001. 

De las evaluaciones y verificaciones. 

EI SNICS podrá requerir de manera periódica, cifras y estadísticas por ciclo de producción, empresa 
(personas físicas y morales), cultivo, variedad vegetal y categoría conforme lo siguiente: 

● Superficie inscrita y aceptada en el programa de calificación hasta el cierre de siembras; 

● Producción obtenida hasta el cierre de la cosecha; y 

● Etiquetas de certificación emitidas y entregadas (incluyendo los folios). 

El SNICS puede realizar la evaluación del personal designado y la verificación de las actividades de 
calificación y certificación de semillas del organismo aprobado, por aprobar o en proceso de 
renovación anual, en el momento y número que considere necesarias, en días y horas hábiles, previa 
identificación vigente y exhibición del oficio de comisión respectivo. 

De toda evaluación al personal designado y verificación a las actividades de calificación de semillas, 
el SNICS deberá realizar un reporte del cual debe entregar copia al responsable del organismo de 
certificación. 

De la evaluación del personal designado. 

La evaluación del personal técnico designado de los organismos de certificación de semillas, se 
realizará de acuerdo a los criterios establecidos y a la evaluación escrita y práctica que indique el 
SNICS para tal efecto, respecto a los conocimientos técnicos y en materia de normatividad y 
legislación de semillas (de acuerdo a la actividad que realice en campo o en laboratorio). 

De la verificación de las actividades de calificación. 

El SNICS podrá realizar la verificación de las actividades de calificación de los organismos de 
certificación de semillas, mediante auditorías internas y revisiones periódicas, para comprobar que 
cumplen con los criterios establecidos en la normatividad vigente, para aplicación de políticas, la 
confidencialidad, el uso de registros, certificados y etiquetas, así como de la actualización de los 
manuales de procedimientos, reglamentos y otra documentación que así lo requiera. En su caso, 
habrá que hacer notificación previa a la empresa que el SNICS supervisará las actividades del 
organismo de certificación. 

La verificación podrá realizarse en cualquiera de las siguientes etapas: 

● La supervisión en campo; 

● El muestreo de semillas; 

● La realización de ensayos de laboratorio; 

● La supervisión en plantas de beneficio y almacenes; y 

● El desarrollo de procesos administrativos. 

Los métodos de prueba para las evaluaciones de personal y verificaciones de las actividades de los 
organismos de certificación de semillas, deben realizarse siguiendo los métodos y normatividad 
indicados en cada caso, conforme las normas correspondientes, reglas para la calificación de 
semillas y las guías para la descripción varietal. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La evaluación de la conformidad se propone realizar por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, a través del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS), con fundamento en el artículo 79 del Reglamento de la LFPCCS. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No existen Estándares para su referencia. 
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Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y su caso Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria; y 

Subcomité de Protección Fitosanitaria. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Realizar reunión interna de 

trabajo sobre semillas. 

2. Revisar los diferentes 

esquemas de Evaluación de la 

Conformidad de la LIC para su 

posible implementación en esta 

NOM. 

                        

Integración del AIR.                          

Presentar la propuesta al 

CCNNA. 

                        

Publicar el Aviso de Proyecto de 

NOM (extracto) en el DOF para 

consulta pública y en la 

PLATIICA (en su totalidad) para 

consulta pública.   

                        

Recepción de comentarios.                          

Integrar respuesta a 

comentarios.  

                        

Reflejar cambios procedentes en 

la NOM.  

                        

Aprobar respuesta a comentarios 

y NOM.  

                        

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y la 

PLATIICA la NOM.   

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

En México de conformidad con la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas 
(LFPCCS), se permite la aprobación de personas morales para operar como Organismos de 
Certificación para la calificación de semillas. 

El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) es el organismo 
gubernamental que administra el proceso de calificación de semilla con base en la Ley Federal de 
Producción, Certificación y Comercio de Semilla; sin embargo, se observa que sus recursos para 
operar son insuficientes para vigilar el cumplimiento de esta ley y en apego a las medidas de 
austeridad implementadas que deben observar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal vigente. 
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El SNICS, con base en la ley, está abriendo una opción para fortalecer y facilitar la calificación de 
semillas a través de organismos de certificación aprobados con base en una Norma Oficial Mexicana 
(NOM). 

Temas Adicionales a los estratégicos 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-FITO-1995, por la que se establece la 
cuarentena exterior para prevenir la introducción de plagas del arroz. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la producción orgánica, de organismos genéticamente modificados, sanidad e 
inocuidad agroalimentaria, acuícola, pesquera, animal y vegetal. 

Campo de Aplicación: 

Su observancia es de carácter obligatorio para todos aquellos interesados en importar a territorio 
mexicano, plantas, semillas y granos de arroz, así como sus envases y empaques, cuya introducción 
pudiera poner en riesgo la agricultura nacional. 

● Disposiciones generales: Ante el cambio de las condiciones fitosanitarias en un país exportador, 
se deberá establecer la prohibición de la importación o la modificación de los requisitos 
fitosanitarios. Asimismo, la Secretaría podrá verificar o inspeccionar en términos del artículo 55 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicios, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

● Productos de cuarentena absoluta; las plantas de arroz, sus envases y empaques, originarios y 
procedentes de países afectados con la presencia de plagas de arroz de importancia 
cuarentenaria para México, se prohíbe su ingreso a territorio mexicano; y 

● Productos de cuarentena parcial; se permite el ingreso a México y el tránsito por su territorio de 
arroz con cáscara, arroz descascarillado, arroz semiblanqueado, arroz pulido o glaseado y arroz 
partido, siempre y cuando se haya elaborado el análisis de riesgo de plagas correspondiente. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La evaluación de la conformidad de la propuesta de Norma Oficial Mexicana se realizará por la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia estará a cargo del personal oficial encargado de la inspección fitosanitaria, en puertos, 
aeropuertos y fronteras. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No existen estándares para su referencia. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

● Normas Internacionales de Medidas Fitosanitarias (NIMF ISPN en inglés); 

● NIMF No. 8, Determinación de la situación de una plaga en un área (IPPC, 2017); 

● NIMF No. 11, Análisis de riesgo de plagas cuarentenarias (IPPC, 2019); y 

● NIMF No. 32, Categorización de productos según su riesgo de plagas (IPPC, 2016). 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y su caso Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria; y 

Subcomité de Protección Fitosanitaria. 
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Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes esquemas 
de Evaluación de la Conformidad 
de la LIC para su posible 
implementación en esta NOM.  

                        

Integración del AIR                          

Presentar la propuesta al CCNNA.                         

Publicar el Aviso de Proyecto de 
NOM (extracto) en el DOF para 
consulta pública y en la PLATIICA 
(en su totalidad) para consulta 
pública.   

                        

Recepción de comentarios.                          

Integrar respuesta a comentarios.                          

Reflejar cambios procedentes en la 
NOM.  

                        

Aprobar respuesta a comentarios y 
NOM.  

                        

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y la PLATIICA 
la NOM.   

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Debido a que en la actualidad han cambiado o cancelado algunas de las directrices, 
especificaciones, estatus de plagas y condiciones que dieron sustento a las disposiciones contenidas 
en dicha norma, resulta necesario la actualización de las referencias y los estatus de plagas; con la 
finalidad de armonizar su contenido de acuerdo a la legislación vigente, y promover la actualización 
de la regulación en materia de sanidad vegetal, a fin de minimizar el riesgo fitosanitario de 
introducción, establecimiento y diseminación de plagas asociadas a este cultivo. 

SUBCOMITÉ ESPECIALIZADO EN COMPETITIVIDAD 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo 

4. Café verde-Especificaciones, preparaciones y evaluación sensorial. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La seguridad alimentaria y el derecho a la información. 

Campo de Aplicación: 

Aplica al grano de café verde que se produce o comercializa en el territorio nacional, 
independientemente del método de producción y beneficiado por el cual fue obtenido e 
indistintamente de que sea canalizado ya sea al mercado nacional o internacional. 



Lunes 23 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL  

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicios, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

La propuesta es aplicable a los siguientes apartados en materia de normalización: 

● Clasificación y designación del producto; 

● Muestreo; 

● Métodos de prueba; 

● Evaluación sensorial; e 

● Información comercial 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

El Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) será el esquema que establezcan las 
autoridades responsables de llevar a cabo la verificación y vigilancia que se establezcan en la 
propuesta de Anteproyecto de NOM, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
de Infraestructura de la Calidad (LIC) y en el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en tanto se publica el Reglamento de la LIC. No se omite señalar que el PEC en 
comento, se enriquecerá y fortalecerá con las propuestas debidamente sustentadas y 
fundamentadas que emanen del Grupo de Trabajo que se creará para la elaboración del 
anteproyecto correspondiente a esta Propuesta de NOM. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Estará a cargo de la Secretaría de Economía, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

● NMX-F-107-SCFI-2008, Café verde en sacos-Muestreo. Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2008. 

● NMX-F-129-SCFI-2008, Café verde-Preparación de las muestras para su uso en análisis 
sensorial. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de julio de 2008. 

● NMX-F-158-SCFI-2008, Café verde–Inspección Olfativa y Visual–Determinación de defectos y 
materia extraña. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2008. 

● NMX-F-162-SCFI-2018, Café verde-Tabla de referencia de defectos (Cancela a la  NMX-F-162-
SCFI-2008). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de junio de 2019. 

● NMX-F-176-SCFI-2008, Café verde–Determinación de la pérdida de masa a 105 ºC-Método de 
prueba. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
septiembre de 2008. 

● NMX-F-187-SCFI-2012, Café Verde–Almacenamiento y Transporte. Cuya Declaratoria de 
Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2012. 

● NMX-F-191-SCFI-2013, Café verde o café crudo-Análisis de Tamaño-Tamiz manual y por 
máquina. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de febrero de 2014. 

● NMX-F-192-SCFI-2014, Café verde-Determinación del contenido de humedad-Método de 
referencia básico. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de enero de 2015. 

● NMX-F-194-SCFI-2016, Café verde-Inspección olfativa y visual-Determinación de defectos. Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre 
de 2016. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, 
por no existir esta última al momento de su elaboración. 
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Comité Consultivo Nacional de Normalización y su caso Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria; 

Subcomité Especializado en Competitividad; y 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM.  

                        

Integración del AIR.                          

Presentar la propuesta al CCNNA.                         

Publicar el Aviso de Proyecto de 
NOM (extracto) en el DOF para 
consulta pública y en la PLATIICA 
(en su totalidad) para consulta 
pública. 

                        

Recepción de comentarios.                         

Integrar respuesta a comentarios.                         

Reflejar cambios procedentes en 
la NOM. 

                        

Aprobar respuesta a comentarios 
y NOM.  

                        

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y la PLATIICA 
la NOM.   

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Se ha identificado que el café verde que se comercializa en el territorio nacional como materia prima 
no está sujeto a especificaciones mínimas de calidad, lo que crea incentivos para que llegue café 
verde a los procesos industriales sin una calidad suficiente que promueva el desarrollo eficiente del 
mercado y evite la competencia desleal. 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY  DE INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SAGARPA-2018, Carne de bovino-Clasificación 
de canales conforme a sus características de madurez fisiológica y marmoleo. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La seguridad alimentaria. 
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Campo de Aplicación: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional para todas aquellas personas físicas o morales que participen en la cadena producción 
consumo, en la cual se incluye la producción, elaboración, maquila, proceso, distribución, 
comercialización, publicidad, exportación, almacenaje, y/o demás actividades industriales, que 
pretendan ostentar que la carne de bovino cumple con las características que corresponden a las 
clasificaciones previstas en la presente propuesta. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicios, terminología, marcado o etiquetado y 
de información al que será aplicable: 

La propuesta es aplicable a los siguientes apartados en materia de normalización: 

● Clasificación y denominación del producto; 

● Información de calidad; 

● Información comercial; 

● Verificación; y 

● Vigilancia. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

El Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) será el esquema que establezcan las 
autoridades responsables de llevar a cabo la vigilancia en la modificación de la NOM, el cual deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC) y en el 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en tanto se publica el Reglamento 
de la LIC. 

No se omite señalar que el PEC en comento, se enriquecerá con las propuestas debidamente 
sustentadas y fundamentadas que emanen del Grupo de Trabajo que se creará para la elaboración 
del anteproyecto correspondiente a esta Propuesta de modificación de NOM. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No existen estándares para su referencia. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y su caso Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria; y 

Subcomité Especializado en Competitividad. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del 
CFR de los Estados Unidos, 
considerando la firma de 
nuestro País en el T-MEC  para 
facilitar el comercio 
transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en  esta 
NOM.  
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Integración del AIR.                         

Presentar la propuesta al 

CCNNA. 

                        

Publicar el Aviso de Proyecto 

de NOM (extracto) en el DOF 

para consulta pública y en la 

PLATIICA (en su totalidad) para 

consulta pública.   

                        

Recepción de comentarios.                          

Integrar respuesta a 

comentarios.  

                        

Reflejar cambios procedentes 

en la NOM.  

                        

Aprobar respuesta a 

comentarios y NOM.  

                        

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                        

Publicar en el DOF y la 

PLATIICA la NOM.   

                        

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Se deben adecuar los apartados relativos al Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
(PEC); la verificación y vigilancia de dicha NOM. Esto de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 41, segundo párrafo y fracciones III y V de la LIC. El PEC se enriquecerá y fortalecerá con 
las propuestas y aportaciones que debidamente sustentadas y fundamentadas emanen del Grupo de 
Trabajo que se creará para la elaboración del anteproyecto de modificación correspondiente a esta 
Propuesta modificatoria. 

1.5 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

1.5.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 

PRESIDENTE: ING. CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL 

DIRECCIÓN: INSURGENTES SUR 1089, COL. NOCHEBUENA, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03720. 

TELÉFONO: (55) 5723 9300 

C. ELECTRÓNICO: carlos.moran@sct.gob.mx    

 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA  LEY DE INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de 
identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, 
camiones, motocicletas, remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 
República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, 
listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de 
gobierno, especificaciones y método de prueba. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Vial. 

Seguridad Nacional. 
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Campo de Aplicación: 

Este tema será de observancia obligatoria para los fabricantes de placas metálicas y calcomanías de 
identificación vehicular y documentos oficiales; tarjeta de circulación, licencia federal de conductor y 
calcomanía de verificación físico mecánica, que estén destinados para la identificación de vehículos 
que circulan en la República Mexicana, así como para el Gobierno Federal, el Gobierno de la Ciudad 
de México y Entidades Federativas que contraten la fabricación de dichos documentos oficiales, y 
serán responsables del cumplimiento de las obligaciones previstas en la propuesta de modificación. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

El tema establece las especificaciones técnicas y los métodos de prueba que deben cumplir las 
placas metálicas y calcomanías de identificación para automóviles, tractocamiones, autobuses, 
camiones, motocicletas, remolques, semirremolques y convertidores, grúas, matriculados en territorio 
nacional, así como las nuevas series alfanuméricas asignadas a las placas de los diferentes 
vehículos matriculados en la República Mexicana que operan en los servicios estatales y federales, 
así como las características que deben cumplir la tarjeta de circulación, licencia federal de conductor 
y calcomanía de verificación físico mecánica. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La evaluación de la conformidad de este tema se realizará a través de los laboratorios de prueba 
acreditados de conformidad con lo que establece la Ley de Infraestructura de la Calidad, debiendo 
expedir un certificado en papel membretado, donde se indique que las placas metálicas y 
calcomanías de identificación vehicular que se fabrican, cumplen con las especificaciones técnicas y 
métodos de prueba que establece el presente tema. 

El certificado que alude el punto anterior se expedirá únicamente amparando el lote de placas o 
calcomanías que fue fabricado en territorio mexicano, indicando las series y número de piezas que 
comprende cada lote. 

El procedimiento de muestreo de lotes se realizará con base en lo que establece la Norma Mexicana 
NMX-Z-12/1, 2 y 3. 

Las Entidades Federativas, el Gobierno de la Ciudad de México y Dependencias del Gobierno 
Federal deberán solicitar al fabricante, que cada lote de placas sea entregado con el certificado de 
cumplimiento del presente tema. 

Las personas físicas o morales dedicadas a la fabricación de placas y calcomanías sujetas al 
presente tema, deben contar con número de registro de fabricante de placas metálicas y 
calcomanías de identificación vehicular expedido por la Dirección General de Autotransporte Federal. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de las Direcciones Generales con 
injerencia, así como la Guardia Nacional, en operación del transporte carretero y la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana son las autoridades competentes para vigilar el 
cumplimiento del presente tema. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

● NMX-B-001-CANACERO-2009, Industria Siderúrgica-Métodos de análisis químico para 
determinar la composición de aceros y hierros-Métodos de prueba. Cuya Declaratoria de 
Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2010. 

● NMX-B-055-1988, Requisitos generales para lámina de acero galvanizada por el proceso de 
inmersión en caliente. (Cancela a la NOM-B-55-1979). Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 1988. 

● NMX-D-122-1973, Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión de partes 
metálicas con recubrimientos, empleadas en vehículos automotores. Método de niebla salina. 
Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero 
de 1974. 

● NMX-Z-012/1-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 1: Información general y 
aplicaciones. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/1 1975 y la NOM-Z-12/4-1977). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre  de 
1987. 
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● NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/2-1975 y la NOM-Z-12/3-1975). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
1987. 

● NMX-Z-012/3-1987, Muestreo para la Inspección por atributos-Parte 3: Regla de cálculo para la 
determinación de planes de muestreo. (Esta norma cancela la NOM-Z-12/5-1980). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 
1987. 

● NMX-C-426-ONNCCE-2003, Industria de la construcción-Determinación del contenido de 
pigmento y del contenido de vehículo en pinturas (Cancela a la NMX-U-025-1976). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 
2003. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT); y 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Cronograma de Trabajo: 

2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr 

Integrar propuesta de NOM.            

Integración de la AIR.            

Someter al CCNN-TT la constitución del 
GT para el estudio y discusión de la 
propuesta  de modificación a la NOM. 

           

Revisar y comentar el anteproyecto  de 
modificación de NOM por parte del GT. 

           

Someter  al CCNN-TT el anteproyecto 
para consulta pública como proyecto de 
modificación a la NOM. 

           

Publicar el Aviso del proyecto (extracto) 
en el DOF para consulta pública y en la 
PLATIICA (en su totalidad). 

           

Recepción de comentarios.            

Someter  al CCNN-TT la constitución de 
un GT para dar respuesta a los 
comentarios recibidos en consulta  
pública. 

           

Grupo de Trabajo para Respuesta a  
Comentarios. 

           

Someter al CCNN-TT la respuesta a 
comentarios y aprobación como NOM 
definitiva. 

           

Publicar en la PLATIICA la  respuesta a 
comentarios. 

           

Publicar en el DOF la NOM y en la 
PLATIICA la Modificación de NOM 
definitiva. 
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Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La incorporación de mayores elementos de seguridad y trazabilidad utilizando la tecnología actual 
disponible para su incorporación en las placas metálicas, con el objetivo de prevenir y reducir de la 
incidencia delictiva lo cual se traducirá en una mayor seguridad para los gobernados. 

III. NORMAS VIGENTES A SER CANCELADAS DE ACUERDO CON LA LEY  DE INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD 

2. Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 
vialidades urbanas. 

Justificación: 

La NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas 
vigente, tiene un enfoque de aplicación acotado principalmente a carreteras y a algunas vialidades 
urbanas, mismas que se señalan en su campo de aplicación. Asimismo, se ha detectado que a nivel 
urbano existen ciudades y municipios que han desarrollado un señalamiento vial propio, diverso, 
fuera de Norma, por lo cual, resulta necesario e impostergable el contar con una regulación que 
establezca un solo señalamiento vial, obligatorio para todas las calles y carreteras de carácter 
federal, estatal y municipal. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), en el ámbito de sus atribuciones, elaboran actualmente de forma 
conjunta un nuevo anteproyecto normativo sobre señalamiento vial y que sustituirá a la Norma 
vigente aquí descrita. Este nuevo anteproyecto contempla su aplicación en todo el territorio nacional 
e incorpora señales y dispositivos de vocación urbana, lo que permitirá mejorar la seguridad vial de 
los usuarios y bienes que transitan por las calles y carreteras, y así cumplir con este objetivo legítimo 
de interés público. 

1.5.2 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO 

PRESIDENTE: ING. CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL 

DIRECCIÓN: INSURGENTES SUR 1089, COL. NOCHEBUENA, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03720 

TELÉFONO: (55) 57239300 

C. ELECTRÓNICO: carlos.moran@sct.gob.mx 

 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONÁUTICA 

1. Sistema de advertencia de la proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala fija. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Nacional y con fundamento al último párrafo del Artículo 10 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, el Estado Mexicano es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(Convenio de Chicago) de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI); dado lo anterior, 
México como Estado contratante debe adoptar, las normas y métodos recomendados internacionales 
establecidos dentro de los Anexos emitidos por la OACI. Para el tema que nos ocupa, la OACI ha 
emitido el Anexo 6 Partes I y II, que lleva por título “Operación de Aeronaves”, documentos técnicos 
obligatorios que serán adoptados por el Estado Mexicano, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), por medio de la emisión de la Norma Oficial Mexicana, para 
establecer el uso del Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno (GPWS) en aeronaves de 
ala fija. 

Campo de Aplicación: 

Aplica a todo Concesionario, Permisionario y Operador Aéreo de aeronaves de ala fija que operen 
dentro del espacio aéreo controlado de la Región de Información de Vuelo (FIR) de México. 
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Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

El Sistema de Advertencia de la Proximidad del Terreno (GPWS) debe proporcionar las advertencias 
sobre las siguientes circunstancias: 

● Velocidad de descenso excesiva; 

● Velocidad de aproximación al terreno excesiva; 

● Pérdida de altitud excesiva después del despegue o de dar motor; 

● Margen vertical sobre el terreno que no es seguro y configuración de aterrizaje inadecuada; 

● Tren de aterrizaje no desplegado en posición; 

● Flaps no dispuestos en posición de aterrizaje; y 

● Descenso excesivo por debajo de la trayectoria de planeo por instrumentos. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

El Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, será sujeto a la evaluación de la conformidad del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana a través de la verificación de la instalación del GPWS en las 
aeronaves de ala fija, la evaluación de sus características y la aceptación de los procedimientos 
implementados para su mantenimiento, su operación, así como de la inspección del sistema y su 
funcionamiento. Lo anterior, por medio de una declaratoria de cumplimiento presentada ante la 
Autoridad Aeronáutica por el Concesionario, Permisionario u Operador Aéreo, en el que se describa 
la forma y/o método de cumplimiento de cada una de las disposiciones indicadas en el proyecto en 
cuestión, integrando toda la información y documentos que justifiquen la forma y método de 
cumplimiento. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Parte I y Parte II, 
emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo; 

-Subcomité de Ingeniería. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021. 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Requerimientos técnicos desactualizados que vulneran la Seguridad Operacional de las aeronaves 
de ala fija, así como la de los servicios de transporte aéreo y de los usuarios; previniendo accidentes 
o incidentes, a través de la instalación de GPWS con las características establecidas en el proyecto 
de NOM para alertar a la tripulación de vuelo en forma automática, clara y oportuna, cuando la 
proximidad de la aeronave, con respecto a la superficie de la tierra, sea potencialmente peligrosa. 



Lunes 23 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL  

2. Sistema de identificación de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Nacional y con fundamento al último párrafo de artículo 10 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, el Estado Mexicano es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(Convenio de Chicago) de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI); dado lo anterior, 
México como Estado contratante debe adoptar, las normas y métodos recomendados internacionales 
establecidos dentro de los Anexos emitidos por la OACI. Para el tema que nos ocupa, la OACI ha 
emitido el Anexo 8 que lleva por título “Aeronavegabilidad”, documento técnico obligatorio que será 
adoptado por el Estado Mexicano, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
por medio de la emisión de la Norma Oficial Mexicana, Sistema de identificación de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves. 

Campo de Aplicación: 

Aplica a todos los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aéreos nacionales, que efectúen 
operaciones en el territorio nacional y en el extranjero, así como a Permisionarios y Operadores 
Aéreos Extranjeros, que efectúen operaciones dentro del territorio nacional, y operen de conformidad 
con la Ley de Aviación Civil y su Reglamento. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

El sistema de identificación de defectos y fallas brinda a la Autoridad Aeronáutica, una fuente 
invaluable de información, la cual, debidamente analizada y procesada, sirve para determinar el 
origen/causa raíz que originaron los defectos y fallas en las aeronaves, y ayuda a tomar las medidas 
correspondientes para evitar su repetición, manteniendo así la seguridad en la operación de las 
aeronaves. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Todos los Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aéreos nacionales, que efectúen 
operaciones en el territorio nacional y en el extranjero, así como a Permisionarios y Operadores 
Aéreos Extranjeros, que efectúen operaciones dentro del territorio nacional, y operen de conformidad 
con la Ley de Aviación Civil y su Reglamento; serán sujetos a la evaluación de la conformidad del 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, mediante la verificación del sistema de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves y los registros de los reportes de defectos y fallas ocurridas a las mismas, 
en el momento y lugar que la Autoridad Aeronáutica considere necesario. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 8 emitido por la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo; y 

Subcomité de Ingeniería. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       
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Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Requerimientos técnicos desactualizados respecto al sistema de defectos y fallas ocurridas a las 
aeronaves, lo que conlleva a afectar las condiciones de aeronavegabilidad de las aeronaves 
pertenecientes o en posesión de Concesionarios, Permisionarios y Operadores Aéreos nacionales, 
que efectúen operaciones en el territorio nacional y en el extranjero, así como a Permisionarios y 
Operadores Aéreos Extranjeros, que efectúen operaciones dentro del territorio nacional, y operen de 
conformidad con la Ley de Aviación Civil y su Reglamento. 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD AÉREA 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

3. Que establece las especificaciones del Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS: Safety 
Management System). 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

Seguridad Nacional y con fundamento al último párrafo de artículo 10 de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, el Estado Mexicano es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
(Convenio de Chicago) de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI); dado lo anterior, 
México como Estado contratante debe adoptar, las normas y métodos recomendados internacionales 
establecidos dentro los Anexos emitidos por la OACI. Para el tema que nos ocupa, la OACI ha 
emitido el Anexo 19 que lleva por título “Gestión de la seguridad operacional”, documento técnico 
obligatorio que será adoptado por el Estado Mexicano, a través de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT), por medio de la emisión de la Norma Oficial Mexicana, para establecer las 
especificaciones del Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS: Safety Management 
System). 

Campo de Aplicación: 

Aplica a todos los Concesionarios y Permisionarios del transporte aéreo de servicio al público, los 
Concesionarios y Permisionarios aeroportuarios de servicio al público, el Organismo descentralizado 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el Órgano administrativo desconcentrado Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, los Permisionarios de talleres aeronáuticos, las 
Organizaciones responsables del diseño de tipo y las Organizaciones responsables de la fabricación 
de aeronaves, los Prestadores de servicios de tránsito aéreo, los centros de formación, capacitación 
y adiestramiento o una combinación de éstos que están expuestos a riesgos de Seguridad 
Operacional relacionados con la operación de aeronaves al prestar sus servicios, los Operadores 
aéreos de aeronaves de Estado distintas de las militares, fabricantes de motores y fabricantes de 
hélices. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

El Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional, es un enfoque sistemático para la gestión de la 
Seguridad Operacional que se establece como un proceso documentado de manejo del riesgo que 
es parte de un sistema de recopilación y procesamiento de datos sobre Seguridad Operacional, con 
el fin de minimizar los riesgos y realizar mejoras continuas de la Seguridad Operacional de la 
aviación para proteger el interés público, el cual integra operaciones y sistemas técnicos 
relacionados con la administración de los recursos humanos y financieros, inclusive las estructuras 
orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios para la 
obtención de ese fin. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Los Proveedores de servicio, serán sujetos a la evaluación de la conformidad, mediante la inspección 
y verificación del funcionamiento del SMS a que se refiere el presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, así como la revisión, y de proceder la autorización, de su Manual SMS y de su Plan de 
Implementación correspondientes. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, los proveedores de servicio deben 
presentar ante la Autoridad Aeronáutica los siguientes documentos, así como sus respectivas 
enmiendas: 

● El Manual SMS; 

● El Plan de Implementación del SMS; y 

● La información que le sea requerida a efecto de verificar el funcionamiento del SMS. 
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Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 19, emitidos por la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo; 

-Subcomité de Seguridad Aérea. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Requerimientos técnicos desactualizados respecto al Sistema de Gestión de Seguridad Operacional 
(SMS: Safety Management System), lo que conlleva a afectar el nivel aceptable de seguridad 
operacional y por consiguiente reducir la presencia de eventos, incidentes o accidentes en la 
operación aérea. 

1.6 SECRETARÍA DE SALUD 

1.6.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE REGULACIÓN Y FOMENTO 
SANITARIO 

PRESIDENTE: DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ 

DIRECCIÓN: OKLAHOMA 14, COLONIA NÁPOLES, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03810. 

TELÉFONO: (55) 5080 5200 

C. ELECTRÓNICO: rfs@cofepris.gob.mx  

 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

1. Buenas prácticas para el funcionamiento de los bancos de tejido corneal con fines de trasplante. 

Objetivo legítimo de interés público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

La propuesta de NOM es de observancia obligatoria para todo el personal profesional, técnico y 
auxiliar de los establecimientos públicos sociales y privados que disponen de tejido corneal con fines 
de trasplantes. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Establecer los criterios de disposición, análisis, conservación, preparación, suministro y destino final 
de tejidos corneales para trasplante, en establecimientos con autorización sanitaria para actividad de 
Bancos de Tejidos con fines de trasplantes en modalidad de Córnea, con la finalidad de garantizar la 
viabilidad y trazabilidad de los tejidos. 
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En ese sentido y tratándose de los bancos de tejido corneal, debe decirse que son una pieza 
fundamental en el proceso de donación y trasplante de este tejido, ya que permiten el correcto 
almacenamiento, evaluación y conservación de los tejidos corneales donados con fines de trasplante 
en beneficio de los pacientes inscritos en espera de este tipo de procedimiento. La normalización del 
funcionamiento de estos bancos, permitiría asegurar la calidad de dichos tejidos y una mayor 
disponibilidad en beneficio de la población, de una manera equitativa y eficiente para atender la 
demanda. 

La propuesta de NOM puntualiza los aspectos de operación y funcionamiento de los bancos de 
tejidos con fines de trasplantes, en modalidad de córnea. Abarca lo relacionado a infraestructura, 
recursos humanos, equipo, procesamiento y de sistemas de conservación, almacenamiento y 
transporte del tejido corneal, así como aquellos criterios para la selección del tejido esclero-corneal; 
de evaluación al ingreso al banco, conservación, y de distribución con fines de trasplante o en caso 
de no ser viables su desecho. 

Con todo ello se mejora la calidad del tejido disponible para trasplante esclero-corneal, se avanza en 
la disponibilidad para alcanzar a un mayor número de personas que esperan un trasplante de este 
tipo. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

La aplicación de este instrumento normativo es para la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos contenidos en esta disposición para la emisión de la Licencia sanitaria a solicitud 
de parte, para ejercer la vigilancia sanitaria y para la emisión de Certificados de Buenas Prácticas de 
Fabricación a solicitud de parte. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia del cumplimiento de esta propuesta de Norma Oficial Mexicana corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

● Organización Mundial de la Salud: Manual de Bioseguridad en el Laboratorio; y 

● Organización Mundial de la Salud: Informe Mundial sobre la visión. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM.  
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Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 

CCNNRFS. 

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 

(extracto) en el DOF para consulta 

pública y en la PLATIICA (en su 

totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a comentarios.                      

Someter a consideración del 

CCNNRFS la creación de un 

Grupo de Trabajo para estudiar y 

atender los comentarios recibidos 

en consulta pública. 

            

Reflejar cambios procedentes en 

la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios 

y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                    

Publicar en el DOF y la PLATIICA 

la NOM definitiva. 

                    

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Actualmente no se cuenta con una Norma Oficial Mexicana que regule las buenas prácticas para el 
funcionamiento de los bancos de tejido corneal que regule el tratamiento adecuado de los tejidos 
desde su obtención, transporte, almacenamiento, garantizando la seguridad y eficacia de estos 
fortaleciendo con ello a nivel nacional la capacidad de brindar el acceso a los trasplantes de tejido 
corneal de manera equitativa a todos los sectores de la población, particularmente a aquellos sin 
afiliación a la seguridad social. 

2. Buenas Prácticas Clínicas en la investigación científica para la salud en seres humanos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

La propuesta de NOM será de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para todo 
profesional de la salud, institución o establecimiento que realicen actividades de investigación 
científica para la salud en seres humanos, ensayo o estudio clínico en cualquiera de sus fases para 
el empleo de insumos para la salud, procedimientos o actividades experimentales en seres humanos 
o muestras biológicas en seres humanos. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

La propuesta de NOM tiene por objeto establecer los requisitos mínimos necesarios que deben de 
cumplir los profesionales de la salud, institución o establecimientos que realicen estudios clínicos en 
cualquier fase de investigación para el empleo de insumos para la salud, procedimientos o 
actividades experimentales en seres humanos o muestras biológicas de seres humanos; por lo que 
para llevar a cabo las actividades de autorización, vigilancia y reporte de un protocolo de 
investigación, es necesaria la aplicación de los lineamientos de la Conferencia Internacional de 
Armonización para la Buena Práctica Clínica (ICH-E6-R2). 
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Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

La verificación de los procesos que se realizan en los estudios clínicos en cualquier fase de 
investigación para el empleo de insumos para la salud o actividades experimentales, deberán cumplir 
con los estándares establecidos en la propuesta de NOM. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia del cumplimiento de la propuesta de NOM corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de los estados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En su caso, referencia a Estándares o Normas Mexicanas para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

ICH Good Clinical Practice E6 (R2). 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM.  

                    

Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 
CCNNRFS.  

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 
(extracto) en el DOF para consulta 
pública y en la PLATIICA (en su 
totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a comentarios.                      

Someter a consideración del 
CCNNRFS la creación de un 
Grupo de Trabajo para estudiar y 
atender los comentarios recibidos 
en consulta pública. 

            

Reflejar cambios procedentes en 
la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios 
y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios. 

                    

Publicar en el DOF y la PLATIICA 
la NOM  definitiva. 
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Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Todo estudio clínico en cualquier fase de investigación para el empleo de insumos para la salud, 
procedimientos o actividades experimentales en seres humanos o muestras biológicas para su 
realización deberá apegarse a lo establecido en la Ley General de Salud, el Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Investigación para la salud y las Normas Oficiales Mexicanas. 

3. Especificaciones generales para antisépticos tópicos a base de alcohol etílico o isopropílico- 
Información comercial y sanitaria. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección del derecho a la información y promoción a la salud. 

Campo de Aplicación: 

Es de observancia obligatoria para todos los establecimientos dedicados a la fabricación, importación 
y distribución de tópicos a base de alcohol etílico o isopropílico o sus mezclas, en gel o solución, 
destinados a ser comercializados en el territorio nacional. 

Establece los requisitos y las especificaciones sanitarias y comerciales que deben cumplir los 
procesos de preparación, mezclado, producción y distribución de los antisépticos tópicos a base de 
alcohol etílico o isopropílico o sus mezclas, en gel o solución y señala los métodos de prueba para la 
verificación de las mismas. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

Los productos denominados como Gel antiséptico o Solución antiséptica que sean comercializados 
dentro del territorio nacional, deberán contar con el Dictamen de cumplimiento de información 
comercial a solicitud de parte, el cual demuestre su cumplimiento, la evaluación de la conformidad se 
llevará a cabo por las unidades de inspección, así como también lo que establezca la Secretaría de 
Salud para los laboratorios de prueba. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Economía, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Secretaría de Salud 
conforme a sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

● NMX-K-631-NORMEX-2008 Productos higiénicos–Líquido desinfectante para manos y piel que 
no requiere enjuague, para ser utilizado en áreas blancas y/o aisladas-Especificaciones y 
métodos de prueba (Cancela a la NMX-K-631-NORMEX-2003). Cuya Declaratoria de Vigencia 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2009. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Esta propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía; y 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr

Elaboración de la propuesta de NOM.                       

Someter al CCONNSE y al CCNNRFS la 
constitución de un Grupo de Trabajo (GT) 
para el estudio y la discusión del 
Anteproyecto de NOM. 

           

GT para revisión y comentarios del 
Anteproyecto de NOM. 

                     

Someter al CCONNSE y al CCNNRFS el 
Anteproyecto para Proyecto de NOM para 
consulta pública.  
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Publicación del Aviso de Proyecto de 
NOM (extracto) en el DOF y en la 
PLATIICA (en su totalidad) para consulta 
pública. 

                     

Recepción de comentarios.                      

Someter al CCONNSE y al CCNNRFS la 
constitución de un GT para dar respuesta 
a comentarios recibidos en consulta 
pública. 

                     

Grupo de Trabajo para Respuesta a 
comentarios. 

           

Someter al CCONNSE y al CCNNRFS la 
respuesta a comentarios y aprobación 
como NOM definitiva. 

                     

Publicar en la PLATIICA la respuesta a 
comentarios recibidos en consulta 
pública. 

           

Publicar en el DOF y en la PLATIICA la 
NOM definitiva. 

                     

Elaboración del AIR.            

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una 
pandemia, derivado del incremento en el número de casos existentes en los países que han 
confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública 
de relevancia internacional. 

Que aun y cuando se efectuaron diversas acciones preventivas para la mitigación y el control de la 
enfermedad causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), mismas que permitieron atenuar la 
propagación de  la enfermedad en la población mexicana, resultó necesario emprender acciones 
adicionales extraordinarias a efecto de salvaguardar la integridad y la salud de los mexicanos ante la 
situación de emergencia que afecta al país, por lo que la Secretaría de Salud ha emitido diversas 
disposiciones y recomendaciones a la población, teniendo un impacto positivo en la disminución de la 
probabilidad de contagio por dicho virus, entre las  que se encuentra de manera prioritaria el lavado 
de manos con agua y jabón durante al menos 20 segundos, especialmente después de ir al baño, 
antes de comer y después de toser, estornudar o sonarse la nariz, así como después de tener 
contacto con superficies u objetos posiblemente contaminados. 

De manera adicional, la Secretaría de Salud ha referido el uso de antiséptico de manos con base en 
alcohol (también conocidos como geles antibacteriales), la eficacia de los antisépticos de manos con 
base en alcohol puede ser afectada por diversos factores incluyendo el tipo de alcohol, su 
concentración, el tiempo de contacto, el volumen de producto usado. 

Por lo anterior, los productos desinfectantes de manos con base en alcohol deben cumplir con 
determinadas especificaciones comerciales y sanitarias que permitan su eficacia ante el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), sin representar un riesgo a la salud de la población usuaria. 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY DE  INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD. 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y 
medicamentosas, e instalaciones para su preparación. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

Derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

Establece los requisitos mínimos necesarios para la preparación y dispensación de mezclas estériles: 
nutricionales y medicamentosas, por prescripción médica para utilizar o administrar mezclas de 
calidad a los pacientes, así como los requisitos mínimos necesarios que deben cumplir todos los 
establecimientos dedicados a su preparación y dispensación. 
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Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

La propuesta de modificación tiene por objeto mejorar la calidad de los establecimientos de centrales 
de mezclas estériles, ampliar la capacidad laboral que permita que, al ser funciones sustantivas del 
quehacer institucional, garanticen una atención médica de calidad a los derechohabientes de las 
diversas instituciones de servicio de salud otorgando los servicios con medios propios que no limiten 
el acceso oportuno a los tratamientos que los pacientes requieren. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Se harán las verificaciones del establecimiento. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia del cumplimiento de la propuesta de modificación de NOM corresponde a la Secretaría 
de Salud, cuyo personal realizará la verificación y la vigilancia que sean necesarias, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

No aplica. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La modificación de NOM es parcialmente equivalente a las Normas internacionales: 

● ISO 9000:2005 Quality management systems-Fundamentals and vocabulary; 

● ISO 9001:2008 Quality management systems-Requirements; 

● ISO 9004:2009 Managing for the sustained success of an organization-A quality management 
approach; 

● ISO 19011:2002 Guidelines for quality and/or environmental management systems auditing; 

● ISO 14644: Cleanrooms and associated controlled environments, Partes 1 y 2. 2003; 

● ISO/TC209 Cleanrooms and associated controlled environments; 

● FS 209 appendix 1; 

● WHO Expert Committee on Specifications for Pharmaceutical Preparations, Thirty-seventh 
Report; y 

● WHO Technical Report Series 908, Geneva, 2003. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del 
CFR de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM. 
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Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 
CCNNRFS.  

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 
(extracto) en el DOF para 
consulta pública y en la 
PLATIICA (en su totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a 
comentarios.  

                    

Someter a consideración del 
CCNNRFS la creación de un 
Grupo de Trabajo para estudiar y 
atender los comentarios recibidos 
en consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes en 
la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios 
y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios.  

                    

Publicar en el DOF y la 
PLATIICA la NOM  definitiva. 

                    

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La propuesta de  modificación de NOM atiende a la publicación de la modificación por emergencia de 
la norma, derivado de la necesidad de proveer por parte de los institutos del sector salud los servicios 
de mezclas estériles en sus diferentes modalidades que le permitan garantizar la calidad de atención 
médica a sus derechohabientes, otorgando los servicios con medios propios, que no limiten el 
acceso oportuno a los tratamientos que los pacientes requieren, con la finalidad de garantizar el 
derecho a la salud  y asistencia médica, fortaleciendo la infraestructura y el capital humano 
capacitado. 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y 
procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben 
sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para 
realizar los estudios de biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de 
biocomparabilidad. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

Es de observancia obligatoria, en todo el territorio nacional, para todos los Terceros Autorizados que 
realicen las pruebas para demostrar la intercambiabilidad y para todos los Terceros Autorizados, 
Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas para demostrar la 
biocomparabilidad. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Establecer los criterios y especificaciones que deben observarse en la realización de las pruebas 
para demostrar la intercambiabilidad de los medicamentos genéricos, así como los requisitos a que 
deberán sujetarse los Terceros Autorizados que lleven a cabo dichas pruebas, la realización de las 
pruebas para demostrar la biocomparabilidad de los medicamentos biotecnológicos, así como los 
requisitos a que deberán sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones 
Hospitalarias que lleven a cabo dichas pruebas. 
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Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Las directrices generales de operación para la evaluación de la información técnica y científica 
presentada durante el proceso de la solicitud de registro de medicamentos biotecnológicos. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y a los gobiernos de las 
Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

● Esta modificación a la Norma Oficial Mexicana concuerda parcialmente con la NMX-EC-17025-
IMNC-2018, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
calibración (Cancela a la NMX-EC-17025-IMNC-2000). Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2018. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

● FDA, Guidance for Industry. Statistical Approaches to Establishing Bioequivalence. Jan 2001; 

● 12.6 Health Canada. Guidance Document. Conduct and Analysis of Comparative Bioavailability 
Studies. 8 Feb 2012; 

● ICH E3 Harmonised Tripartite Guideline, Structure and Content of Clinical Study Reports; 

● ICH E6 (R1) Good Clinical Practice: Consolidated Guidance; 

● 12.9 ICH E8 Harmonised Tripartite Guideline, General Considerations for Clinical Trials; 

● ICH E9 Harmonised Tripartite Guideline, Statistical Principles for Clinical Trials; y 

● WHO. Annex 6 Multisource (generic) pharmaceutical products: guidelines on registration 
requirements to establish interchangeability. WHO Technical Report Series 1003. Fifty-first 
report. 2017. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del 
CFR de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar 
el comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM.  

                    

Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 
CCNNRFS. 

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 
(extracto) en el DOF para 
consulta pública y en la 
PLATIICA (en su totalidad).  
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Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a 

comentarios.  

                    

Someter a consideración del 

CCNNRFS la creación de un 

Grupo de Trabajo para estudiar 

y atender los comentarios 

recibidos en consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes 

en la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a 

comentarios y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                    

Publicar en el DOF y la 

PLATIICA la NOM  definitiva. 

                    

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Los medicamentos que se obtienen mediante la compra consolidada a través de la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS, por sus siglas en inglés) deben cumplir los 
requisitos para su registro, entre los que se encuentra las pruebas de intercambiabilidad, 
garantizando la calidad, seguridad y eficacia. 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-199-SSA1-2000, Salud ambiental. Niveles de plomo 
en sangre y acciones como criterios para proteger la salud de la población expuesta no 
ocupacionalmente. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

La propuesta de modificación a la Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el 
territorio nacional para los prestadores de servicios de salud, así como para los laboratorios que 
realicen pruebas para la determinación de plomo en sangre. 

Asimismo, la propuesta de modificación es aplicable como criterio de referencia en el desarrollo de 
programas de evaluación e investigación de los riesgos y daños a la salud de la población, originados 
por la contaminación ambiental debida al plomo. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

La propuesta de modificación tiene por objeto establecer valores más acordes y criterios que se 
utilizarán como referencia para determinar los niveles de concentración de plomo en sangre. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

La verificación de los métodos de prueba utilizados por los laboratorios para determinar los niveles 
de plomo en la sangre y emitan los resultados de laboratorio de acuerdo a los nuevos estándares 
establecidos en la propuesta de modificación. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia del cumplimiento de la propuesta de modificación corresponde a la Secretaría de Salud 
y a los gobiernos de los estados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

No aplica. 
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Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de modificación a la Norma Oficial Mexicana concuerda parcialmente con los criterios 
internacionales para las concentraciones de plomo en sangre en niños y adultos y acciones básicas 
de protección a la salud, establecidos por el Centro para el Control y Prevención de Enfermedades 
(CDC), la Agencia para Sustancias Tóxicas y Registro de Enfermedades (ATSDR), la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (EPA), la Administración de Drogas y 
Alimentos de E.U.A. (FDA), y la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 

disposiciones adicionales del 

CFR de los Estados Unidos, 

considerando la firma de nuestro 

País en el T-MEC para facilitar el 

comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 

esquemas de Evaluación de la 

Conformidad de la LIC para su 

posible implementación en esta 

NOM.  

                    

Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 

CCNNRFS. 

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 

(extracto) en el DOF para 

consulta pública y en la 

PLATIICA (en su totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a 

comentarios.  

                    

Someter a consideración del 

CCNNRFS la creación de un 

Grupo de Trabajo para estudiar y 

atender los comentarios 

recibidos en consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes en 

la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios 

y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                    

Publicar en el DOF y la 

PLATIICA la NOM  definitiva. 
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Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Proteger la salud de los niños y en general a la población expuesta no ocupacionalmente quienes 
están principalmente expuestos a la contaminación por plomo. 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-257-SSA1-2014, En materia de medicamentos 
biotecnológicos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

Esta propuesta de modificación es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para los 
solicitantes de registro sanitario y prórroga de los medicamentos biotecnológicos. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Esta propuesta de modificación tiene por objeto establecer: 

● Las directrices generales de operación para la evaluación de la información técnica y científica 
presentada durante el proceso de la solicitud de registro de medicamentos biotecnológicos; 

● Los criterios por los cuales la Secretaría llevará a cabo el proceso de regularización de los 
medicamentos biotecnológicos; 

● Las especificaciones generales para el control de la fabricación de los medicamentos 
biotecnológicos; 

● El procedimiento para la autorización de protocolos de ensayos clínicos de medicamentos 
biotecnológicos; y 

● Las especificaciones que deben cumplir los medicamentos biotecnológicos para ser reconocidos 
como medicamentos biotecnológicos de referencia. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Las directrices generales de operación para la evaluación de la información técnica y científica 
presentada durante el proceso de la solicitud de registro de medicamentos biotecnológicos. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La vigilancia del cumplimiento de la propuesta de modificación corresponde a la Secretaría de Salud 
y a los gobiernos de las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

Esta propuesta no hace referencia a Estándares. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La modificación a la Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 
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2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM.  

Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 

CCNNRFS.  

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 

(extracto) en el DOF para consulta 

pública y en la PLATIICA (en su 

totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a comentarios.                      

Someter a consideración del 

CCNNRFS la creación de un 

Grupo de Trabajo para estudiar y 

atender los comentarios recibidos 

en consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes en 

la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios 

y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 

respuesta a comentarios. 

                    

Publicar en el DOF y la PLATIICA 

la NOM definitiva. 

                    

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

Derivado de la modificación de emergencia a la Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que 
establece las pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento es intercambiable. 
Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados que realicen las pruebas de 
intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de Biocomparabilidad. Requisitos a que 
deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones Hospitalarias que 
realicen las pruebas de biocomparabilidad, publicada el 20 de septiembre de 2013. 

Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de Investigación o Instituciones 
Hospitalarias que realicen las pruebas de Biocomparabilidad, agilizar los trámites administrativos 
para resolver las solicitudes de registro sanitario de los medicamentos para la salud en el menor 
tiempo posible, siempre garantizando su calidad, seguridad y eficacia, así como revisar criterios y 
concepto con respecto a la normativa internacional. 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y 
medicamentos, así como de remedios herbolarios. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

Esta propuesta de modificación es de observancia obligatoria para las fábricas o laboratorios de 
materias primas para la elaboración de medicamentos o productos biológicos, para uso humano y 
fábricas o laboratorios de medicamentos o productos biológicos para uso humano o fábricas o 
laboratorios de remedios herbolarios, que producen fármacos, medicamentos, así como remedios 
herbolarios, que se comercialicen en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Esta propuesta de modificación establece las especificaciones y los requisitos de los estudios de 
estabilidad, su diseño y ejecución, que deben de efectuarse a los fármacos, medicamentos, así como 
a los remedios herbolarios para uso humano, que se comercialicen en territorio nacional, así como 
aquellos medicamentos con fines de investigación. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Las directrices generales de operación para establecer los requisitos de los estudios de estabilidad, 
su diseño y ejecución, que deben de efectuarse a los fármacos, medicamentos, así como a los 
remedios herbolarios. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

Esta propuesta de Modificación no es concordante con normas internacionales ni mexicanas. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Esta propuesta de modificación concuerda parcialmente con los estándares internacionales: 

● European Medicines Agency, Committee for medicinal products for human use & Committee for 
medicinal products for veterinary use. Guideline on Quality of herbal medicinal 
products/traditional herbal medicinal products, 2006; 

● International Conference on Harmonisation of Technical Requirements for Registration of 
Pharmaceuticals for Human Use ICH Harmonised Tripartite Guideline Q1A (R2): Stability Testing 
of new Drug Substances and Products (Feb. 2003); 

● Food and Drug Administration, Center for Drug Evaluation and Research Guidance for Industry: 
Stability Testing of Drug Substances and Drug Products (Draft, June 1998); 

● International Conference on Harmonisation of Technical Requirements for Registration of 
Pharmaceuticals for Human Use ICH Harmonised Tripartite Guideline Q1C: Stability Testing for 
New Dosage Forms (Nov. 1996); 

● International Conference on Harmonisation of Technical Requirements for Registration of 
Pharmaceuticals for Human Use ICH Harmonised Tripartite Guideline Q1D: Bracketing and 
Matrixing Designs for Stability Testing of Drug Substances and Drug Products (Feb. 2002); y 

● International Conference on Harmonisation of Technical Requirements for Registration of 
Pharmaceuticals for Human Use ICH Harmonised Tripartite Guideline 5C: Quality of 
Biotechnological Products: Stability Testing of Biotechnological/Biological Products. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct 

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes esquemas 
de Evaluación de la Conformidad 
de la LIC para su posible 
implementación en esta NOM.  
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Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 
CCNNRFS.  

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 
(extracto) en el DOF para consulta 
pública y en la PLATIICA (en su 
totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a comentarios.                      

Someter a consideración del 
CCNNRFS la creación de un Grupo 
de Trabajo para estudiar y atender 
los comentarios recibidos en 
consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes en la 
NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios y 
NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios.  

                    

Publicar en el DOF y la PLATIICA 
la NOM  definitiva. 

                    

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

La propuesta de  modificación atiende al transitorio segundo del decreto de modificación del Decreto 
por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Insumos para la 
Salud, publicado el 31 de mayo de 2021, por lo que para la expedición de modificaciones a las 
condiciones de registro de cualquier medicamento, es necesario actualizar el Apéndice Normativo A, 
ya que este clasifica las modificaciones dividiéndolas en menores, moderadas y mayores y señala en 
qué casos no aplica una MCR. 

9. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre 
humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la salud. 

Campo de aplicación: 

Esta propuesta de modificación es de observancia obligatoria para todo el personal profesional, 
técnico y auxiliar de los establecimientos públicos, sociales y privados que hacen disposición y uso 
de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos y/o de investigación. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Procesamiento, conservación, vigencia y control de calidad para la disposición y uso de las unidades 
de sangre y componentes sanguíneos con fines terapéuticos y de investigación. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

A través de visitas de verificación en sitio, ejecutadas por verificadores sanitarios de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

● Norma Mexicana NMX-EC-15189-IMNC-2015, Laboratorios clínicos-Requisitos de la calidad y 
competencia (Cancela a la NMX-EC-15189-IMNC-2008). Cuya Declaratoria de Vigencia fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2015; y 
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● Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos 
(Cancela a la NMX-CC-9001-IMNC-2008, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 
2016. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Esta propuesta de modificación de Norma Oficial Mexicana es parcialmente equivalente con los 
lineamientos y recomendaciones emitidos por Organización Mundial de la Salud en las resoluciones 
WHA28.72, EB79.R1, WHA55.18 y WHA63.12v; Organización Panamericana de la Salud en las 
resoluciones CD41.R15, CD46.R5 y CD48.R7 y no tiene equivalencia con Normas Mexicanas por no 
existir referencia al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); 

- Subcomité de Insumos para la Salud. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes esquemas 
de Evaluación de la Conformidad 
de la LIC para su posible 
implementación en esta NOM. 

                    

Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 
CCNNRFS.  

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 
(extracto) en el DOF para consulta 
pública y en la PLATIICA (en su 
totalidad). 

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a comentarios.                      

Someter a consideración del 
CCNNRFS la creación de un Grupo 
de Trabajo para estudiar y atender 
los comentarios recibidos en 
consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes en la 
NOM. 

                    

Aprobar respuesta a comentarios y 
NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios. 

                    

Publicar en el DOF y la PLATIICA 
la NOM definitiva. 
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Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

De acuerdo al diagnóstico situacional se encontró que los servicios de sangre son ineficientes, 
inadecuados e insuficientes para poder satisfacer las necesidades transfusionales de la nación. La 
normatividad actual no establece la rectoría del Centro Nacional de la Transfusión sobre el total 
funcionamiento de los servicios de sangre, así como no es clara en cuanto a algunos criterios de 
aptitud para la selección de donadores, no se encuentra actualizada sobre los avances tecnológicos 
para las pruebas para la detección de agentes infecciosos transmisibles por transfusión, se 
encuentra limitada en lo referente al control del traslado de los componentes sanguíneos del servicio 
de sangre al sitio de transfusión y no permite la evaluación y correcto seguimiento de la 
hemovigilancia. Todo lo anterior no permitiendo garantizar la seguridad sanguínea de los 
componentes sanguíneos para su uso terapéutico. 

SUBCOMITÉ DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

II. NORMAS VIGENTES A SER MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE 
LA CALIDAD. 

10. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2013, Cacao, chocolate y productos 
similares, y derivados del cacao. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial. Métodos de 
prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

El derecho a la información y protección al consumidor. 

Campo de aplicación: 

Todos los productos denominados como cacao, chocolate y productos similares que sean 
comercializados en el territorio nacional, así como la información comercial de los productos 
imitación. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

● Clasificación; 

● Especificaciones, ingredientes permitidos y opcionales; 

● Denominaciones; e 

● Información comercial. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Revisar el esquema de evaluación de la conformidad aplicable a estos productos dependiendo del 
nivel de riesgo que se tenga. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas y de la Procuraduría Federal 
del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

En su caso, referencia a Estándares para su implementación: 

● NMX-F-093-SCFI-2014, Alimentos-Manteca de cacao-Especificaciones (Cancela a la NMX-F-
343-SCFI-2008). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de febrero de 2015; 

● NMX-FF-118-SCFI-2014, Productos agrícolas no industrializados-Cacao en grano (Theobroma 
cacao L)-Especificaciones y métodos de prueba (Cancela a la NMX-FF-103-SCFI-2003). Cuya 
Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 
2015; 

● Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana; 

● CXS 87-1981 Norma para el chocolate y los productos del chocolate del Codex Alimentarius; 

● CXS 86-1981 Norma para la manteca de cacao del Codex Alimentarius; 

● CXS 141-1983 Norma para el cacao en pasta (licor de cacao/chocolate) y la torta de cacao del 
Codex Alimentarius; y 

● CXS 105-1981 Norma para cacao en polvo (cacaos) y a las mezclas de cacao y azúcares. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 23 de agosto de 2021 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomité: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario (CCNNRFS); y 

Subcomité de Productos y Servicios. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción sep oct nov dic ene feb mar jun jul ago sep oct

Integrar propuesta de NOM: 

1. Analizar la inclusión de 
disposiciones adicionales del CFR 
de los Estados Unidos, 
considerando la firma de nuestro 
País en el T-MEC para facilitar el 
comercio transfronterizo. 

2. Revisar los diferentes 
esquemas de Evaluación de la 
Conformidad de la LIC para su 
posible implementación en esta 
NOM.  

                    

Integración del AIR.                      

Presentar la propuesta al 
CCNNRFS.  

                    

Publicar el Aviso del Proyecto 
(extracto) en el DOF para consulta 
pública y en la PLATIICA (en su 
totalidad).  

                    

Recepción de comentarios.                      

Integrar respuesta a comentarios.                      

Someter a consideración del 
CCNNRFS la creación de un 
Grupo de Trabajo para estudiar y 
atender los comentarios recibidos 
en consulta pública. 

                    

Reflejar cambios procedentes en 
la NOM.  

                    

Aprobar respuesta a comentarios 
y NOM.  

                    

Publicar en la PLATIICA la 
respuesta a comentarios.  

                    

Publicar en el DOF y la PLATIICA 
la NOM  definitiva. 

                    

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

A efecto de garantizar la seguridad a los consumidores se debe revisar las especificaciones que 
deben cumplir los productos denominados chocolate y productos similares comercializados en el 
territorio nacional, para proteger la salud de los consumidores, así como actualizar la información 
comercial que deben de cumplir los productos imitación de chocolate y productos similares para 
evitar el engaño al consumidor. 

Elaborar el procedimiento para la evaluación de la conformidad para que los productores e 
importadores demuestren el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana. 
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1.7 SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

1.7.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y  SALUD EN EL 
TRABAJO 

PRESIDENTE: MTRO. OMAR NACIB ESTEFAN FUENTES 

DIRECCIÓN: FÉLIX CUEVAS NÚMERO 301, PISO 6, COLONIA DEL VALLE SUR, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 
CÓDIGO POSTAL 03100. 

TELÉFONO: (55) 2000 5100 

C. ELECTRÓNICO: dgsst@stps.gob.mx  

 

I. TEMAS NUEVOS DE ACUERDO CON LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

1. Factores de riesgo ergonómico-Identificación, prevención y seguimiento. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 
trabajo. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los 
centros de trabajo donde existan trabajadores cuya actividad implique realizar trabajos con posturas 
forzadas o con actividades repetitivas. 

Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

Una de las principales causas de enfermedad y lesiones de origen laboral en la actualidad son los 
trastornos musculoesqueléticos, que ocupan el primer lugar de las enfermedades de trabajo 
reportadas por el IMSS, para el año 2019 con 6,297 casos debido a las posturas forzadas y a las 
actividades repetitivas que los trabajadores desarrollan en los centros de trabajo. Esta propuesta de 
Norma Oficial Mexicana aborda la forma de prevenirlos, dado que las posturas de trabajo son uno de 
los factores asociados a los trastornos musculoesqueleticos, cuya aparición depende de lo forzada 
que sea la postura; del tiempo que se mantenga de manera continua; de la frecuencia con que ello 
se haga, o de la duración de la exposición a posturas similares a lo largo de la jornada laboral. 

Por otra parte, las tareas de trabajo con movimientos repetitivos son comunes en trabajos en tareas, 
como las de mantenimiento que, aunque no se desarrollen en ciclos de trabajo, se debe valorar si se 
consideran o no repetitivas. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

El procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de verificación o 
vigilancia desarrolladas por la autoridad laboral, como a las visitas de verificación que realicen las 
unidades de inspección. 

El dictamen de verificación vigente deberá estar a disposición de la autoridad laboral cuando ésta lo 
solicite. 

Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizarán, 
según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. La propia propuesta de NOM establece la metodología a seguir para prevenir el riesgo de 
trabajo. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, 
por no existir esta última al momento de su elaboración. 
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Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr 

Elaboración de la propuesta de NOM.                      

Someter al CCNNSST la constitución 

de un Grupo de Trabajo (GT) para el 

estudio y la discusión del 

Anteproyecto de NOM. 

           

GT para revisión y comentarios del 

Anteproyecto de NOM. 

                     

Someter al CCNNSST el 

Anteproyecto para Proyecto de NOM 

para consulta pública.  

                     

Publicación del Proyecto en el DOF y 

en la PLATIICA para consulta pública. 

                     

Recepción de comentarios.                      

Someter al CCNNSST la constitución 

de un GT para dar respuesta a 

comentarios recibidos en consulta 

pública. 

                     

Grupo de Trabajo para Respuesta a 

comentarios. 

           

Someter al CCNNSST la respuesta a 

comentarios y aprobación como NOM 

definitiva. 

                     

Publicar en el DOF y en la PLATIICA 

la NOM definitiva. 

                     

 

Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

El Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social expedirá Normas Oficiales Mexicanas con fundamento en el Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley Federal del Trabajo y el mismo Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el propósito de establecer disposiciones en materia 
de seguridad y salud en el trabajo que eviten riesgos que pongan en peligro la vida, integridad física 
o salud de los trabajadores. En este caso en particular, con el propósito de determinar las acciones a 
realizar en los centros de trabajo para identificar, prevenir y dar seguimiento a los factores de riesgo 
ergonómico. 

2. Teletrabajo–Condiciones de seguridad y salud. 

Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los 
centros de trabajo donde existan trabajadores que realicen Teletrabajo. 
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Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 
correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 
información al que será aplicable: 

La actual crisis provocada por el coronavirus plantea un nuevo escenario para todas las empresas 
del mundo, incluidas las de México. Con la pandemia global, el teletrabajo ha pasado a ser una 
modalidad adoptada por las empresas, para evitar que dejen de producir, sobre todo servicios que 
pueden realizarse a distancia. Es muy probable, además, que las empresas se muevan en el futuro 
hacia modalidades de trabajo combinadas, donde los trabajadores ajusten modalidades de trabajo 
fuera de la oficina con la presencia cuando sea conveniente y óptimo acudir al lugar de trabajo 
tradicional. Esa flexibilización solo es operable si se define para este cambio abrupto que llevó a un 
gran número de trabajadores de oficina al teletrabajo, que se produjo sin tener en cuenta los 
requisitos en materia de seguridad y salud en el trabajo, que de otro modo se aplicarían en las 
instalaciones del patrón, con roles y responsabilidades claros para garantizar el bienestar físico y 
mental de los trabajadores. Sin embargo, las características físicas y ambientales de la oficina en el 
hogar y los hábitos de trabajo conexos son fundamentales para la capacidad de los trabajadores para 
realizar sus tareas a distancia y con eficacia. De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y el 
Reglamento en la materia, el patrón es responsable de la protección de la salud y la seguridad en el 
trabajo de los trabajadores, lo cual aplica también al teletrabajo. Los patrones tienen las mismas 
responsabilidades en materia de salud y seguridad para los teletrabajadores que para cualquier otro 
trabajador de su centro de trabajo. Estas incluyen la identificación y la gestión de los riesgos 
laborales de los teletrabajadores en su domicilio. En ese sentido, con la modificación al artículo 311 
de la Ley Federal del Trabajo en esta época, la Secretaría del Trabajo y Previsión queda 
comprometida a elaborar una norma oficial mexicana en la que se establezcan las condiciones de 
seguridad y salud para los trabajares(as) que realicen Teletrabajo en un periodo que no excederá 18 
meses a partir del mes de febrero de 2021. 

Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

El procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de verificación o 
vigilancia desarrolladas por la autoridad laboral, como a las visitas de verificación que realicen las 
unidades de inspección. 

El dictamen de verificación vigente deberá estar a disposición de la autoridad laboral cuando ésta lo 
solicite. 

Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizarán, 
según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas. 

Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

No aplica. La propia propuesta de NOM establece las condiciones de seguridad para prevenir los 
riesgos de trabajo por realizar Teletrabajo. 

Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 
tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta de Norma Oficial Mexicana: 

La propuesta de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, 
por no existir esta última al momento de su elaboración. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización: 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Cronograma de Trabajo: 

 2021 2022 

Acción jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr

Elaboración de la propuesta de NOM.                      

Someter al CCNNSST la constitución 
de un Grupo de Trabajo (GT) para el 
estudio y la discusión del Anteproyecto 
de NOM. 
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GT para revisión y comentarios del 
Anteproyecto de NOM. 

                     

Someter al CCNNSST el Anteproyecto 
para Proyecto de NOM para consulta 
pública.  

                     

Publicación del Proyecto en el DOF y 
en la PLATIICA para consulta pública. 

                     

Recepción de comentarios.                      

Someter al CCNNSST la constitución 
de un GT para dar respuesta a 
comentarios recibidos en consulta 
pública. 

                     

Grupo de Trabajo para Respuesta a 
comentarios. 

           

Someter al CCNNSST la respuesta a 
comentarios y aprobación como NOM 
definitiva. 

                     

Publicar en el DOF y en la PLATIICA la 
NOM definitiva. 

                     

 

 Problemática de política pública identificada por la Autoridad Normalizadora: 

 El Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social expedirá Normas Oficiales Mexicanas con fundamento en el Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley Federal del Trabajo y el mismo Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el propósito de establecer disposiciones en materia 
de seguridad y salud en el trabajo que eviten riesgos que pongan en peligro la vida, integridad física 
o salud de los trabajadores. En este caso en particular, con el propósito de determinar las 
condiciones de seguridad y salud que deben existir en las actividades que realicen los trabajadores 
en el Teletrabajo. 

III. TEMAS REPROGRAMADOS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ CONFORME  A LA LEY FEDERAL 
SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B. 1) Que han sido publicados para consulta pública. 

3. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-STPS-2017, Manejo de sustancias químicas 
peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-Condiciones y procedimientos de seguridad y 
salud. 

Objetivo y Justificación: Revisar y actualizar los requisitos de seguridad y salud en el trabajo para 
el control de peligros y riesgos derivados del manejo, transporte y almacenamiento dentro del centro 
de trabajo de las sustancias químicas peligrosas, a fin de proteger a los trabajadores de alteraciones 
a su salud y evitar daños al centro de trabajo. Los integrantes del Comité acordaron que se revisarán 
las disposiciones de la norma vigente, relativas a las medidas de seguridad y salud en el manejo 
seguro de sustancias químicas peligrosas para prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales; atender las emergencias que se puedan presentar derivadas de un análisis de riesgo 
de las sustancias químicas manejadas en el centro de trabajo, así como incorporar el procedimiento 
para la evaluación de la conformidad que aplique tanto la autoridad laboral como las unidades de 
verificación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 95 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 
2001. 

Fecha de publicación en el DOF: 22 de junio de 2017. 
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4. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-1-STPS-2017, Buceo-Condiciones de 
seguridad e higiene. Exposición laboral a presiones diferentes a la atmosférica absoluta. 

Objetivo y Justificación: Con la finalidad de revisar y actualizar las condiciones de seguridad y 
salud para prevenir y proteger a los trabajadores contra los riesgos que implica el desarrollo de 
actividades de buceo y la exposición a presiones ambientales bajas; derivado del análisis efectuado 
por el Grupo de Trabajo, se consideró conveniente que en lugar de llevar a cabo la modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-STPS-2000, Se emitieran dos instrumentos normativos. El primero 
de ellos, regularía los aspectos relacionados con el buceo, por lo cual se elaboró el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-1-STPS-2017, Buceo-Condiciones de seguridad e higiene. 
Exposición laboral a presiones diferentes a la atmosférica absoluta. En el segundo caso, como 
complemento de este Proyecto PROY-NOM-014-1-STPS-2017, se elaborará el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana que establecerá las disposiciones relativas a las condiciones de seguridad e higiene 
en actividades bajo presiones mayores a la atmosférica. En este sentido, el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-014-1-STPS-2017, Establece las condiciones de seguridad e higiene 
para prevenir y proteger la integridad física y salud de los trabajadores que desarrollen actividades 
laborales subacuáticas, independientemente del suministro de gases para respiración humana con 
equipo autónomo, y suministro desde superficie, y la actividad laboral en aguas abiertas, en aguas 
confinadas, en aguas contaminadas, en cavernas, en cuevas, de no descompresión, de saturación y 
de repetición, así como la técnica de buceo empleada. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 95 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 
2014. 

Fecha de publicación en el DOF: 11 de agosto de 2017. 

5. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-STPS-2016, Actividades agrícolas-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Objetivo y Justificación: Con el propósito de dar claridad, así como evitar interpretaciones diversas 
con relación a las disposiciones que, en materia de seguridad y salud, aplican en las actividades 
agrícolas, se consideró conveniente revisar las disposiciones de las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos 
de nutrición vegetal o fertilizantes-Condiciones de seguridad e higiene y NOM-007-STPS-2000, 
Actividades agrícolas-Instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas-Condiciones de seguridad, y 
de esta forma, integrar en un solo instrumento las diversas obligaciones en esta materia. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2021. 

Grado de avance: 95 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 
2016. 

Fecha de publicación en el DOF: 21 de febrero de 2017. 

6. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-STPS-2017, Equipo de protección personal-
Selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

Objetivo y Justificación: Revisar los aspectos que el patrón debe tomar en consideración para 
seleccionar, adquirir y proporcionar a sus trabajadores, el más adecuado equipo de protección 
personal para protegerlos de los agentes del medio ambiente de trabajo que puedan dañar su 
integridad física y su salud. Las Normas Oficiales Mexicanas de producto relacionadas con el equipo 
de protección personal que deben portar los trabajadores, en ejercicio o con motivo de su trabajo, 
deben cumplir con características, especificaciones y métodos de prueba que garanticen la 
protección para lo que fueron diseñados y fabricados, por lo que es necesario revisar la mecánica de 
su selección por los patrones de los centros de trabajo contenida en la Norma Oficial Mexicana 
vigente, a fin de concebir las adecuaciones correspondientes para hacer referencia en ésta, en su 
caso, de las Normas Oficiales Mexicanas que contengan estos elementos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2021. 

Grado de Avance: 95 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 
2016. 

Fecha de publicación en el DOF: 3 de enero de 2018. 


